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ESTADO No. 022 

 
 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 
0206 de 22 de marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del 
Punto de Atención Regional Ibagué, siendo las 8:00 a.m., dieciséis (16) de junio  de 2017.  

CO 
 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO (*) 

1 CONTRATO DE 
CONCESION  

GC7-121 TRITURADOS DEL 
TOLIMA LTDA 

 08/06/2017 A-0616 SE LE INFORMA A TRITURADOS DEL 
TOLIMA LTDA TITULARES DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. GC7-121 QUE SE REALIZARÁN 
LAS  APROBACIONES, REQUERIMIENTOS Y 
RECOMENDACIONES A QUE HAYA LUGAR DE 
ACUERDO AL INFORME DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE SEGUIMIENTO CONTROL NO. 214 
DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017, SE 
CONCLUYÓ LO SIGUIENTE: 
1. REQUERIMIENTOS: 
UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY  
685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 

RESOLUCIONES 298 DEL 30 DE ABRIL DE 
2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y 
VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013, 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA SE PROCEDE A: 
NO SE REALIZAN REQUERIMIENTOS DE ORDEN 
TÉCNICO, NI DE SEGURIDAD E HIGIENE 
MINERA TENIENDO EN CUENTA QUE NO SE 
EVIDENCIARON LABORES DE EXPLOTACIÓN Y 
TAMPOCO SE ENCONTRÓ PERSONAL 
LABORANDO EN NINGUNA ACTIVIDAD 
RELACIONADA CON MINERÍA DENTRO DEL 
ÁREA DEL TÍTULO MINERO. 
SE RECOMIENDA A LA TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO.GC7-121, 
ABSTENERSE DE ADELANTAR ACTIVIDADES 
MINERAS HASTA QUE CUENTE CON EL ACTO 
ADMINISTRATIVO EJECUTORIADO Y EN 
FIRME, MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD 
AMBIENTAL COMPETENTE, OTORGUE 
LICENCIA AMBIENTAL AL PROYECTO MINERO. 
CON EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR NOTIFICADA A LA  TITULAR DE LO 
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CONCLUIDO EN EL INFORME DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL NO. 
214 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017. 
 

2 LICENCIA DE 
EXPLORACION  

22013 JOSE GILBERTO 
BARRETO 

 08/06/2017 A-0617 SE LE INFORMA A  JOSE GILBERTO 
BARRETO TITULAR DE LA LICENCIA DE 
EXPLORACION NO. 22013 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
DECRETO 2655 DE 1988  Y LO ESTIPULADO EN 
LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 
27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE 
JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADO AL  
TITULAR DE LO CONCLUIDO EN EL INFORME 
DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL NO. 231 DE 07 DE JUNIO DE 2017. 
CORRER TRASLADO AL AL GRUPO DE 
EVALUACIÓN DE MODIFICACIONES A TÍTULOS 
MINEROS DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN MINERA, CON 
EL OBJETO DE QUE SE DEFINA EL TRÁMITE DE 
CAMBIO DE MODALIDAD MEDIANTE ACTO 
ADMINISTRATIVO MOTIVADO. 
 

3 LICENCIA DE 
EXPLORACION 

22013 JOSE GILBERTO 
BARRETO 

 08/06/2017 A-0618 SE LE INFORMA A  JOSE GILBERTO 
BARRETO TITULAR DE LA LICENCIA DE 

EXPLORACION NO. 22013 QUE  REQUERIR AL 
TITULAR DE LA LICENCIA DE EXPLORACIÓN 
NO. 22013, PARA QUE ALLEGUE LOS FBM 
SEMESTRALES Y ANUALES DE 2006 Y 2007, 
CON SUS RESPECTIVOS PLANOS ANEXOS, 
PARA LO CUAL SE LE CONCEDE EL TERMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE SU NOTIFICACIÓN, PARA QUE ALLEGUE LO 
REQUERIDO O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADO AL  
TITULAR DE LO CONCLUIDO EN EL CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 284 DEL 07 DE JUNIO DE 2017. 
 

4 CONTRATO DE 
CONCESION 

HJD-12141 ANGLOGOLD 
ASHANTI 

COLOMBIA S.A. 

 08/06/2017 A-0619 SE LE INFORMA A  ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA S.A. TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. HJD-12141 QUE  TENIENDO 
EN CUENTA LA PETICIÓN DE DEJAR SIN 
EFECTO LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS 
EN AUTO PARI NO 000186 DEL 31 DE MARZO 
DE 2017 Y AUTO PARI NO 000291 DEL 31 DE 
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MARZO DE 2017, SE DEBE PRECISAR QUE 
TANTO PARA EL MOMENTO EN QUE SE 
REALIZÓ LA VISTA QUE GENERO EL 
REQUERIMIENTO SOBRE HIGIENE Y 
SEGURIDAD MINERA, COMO PARA EL PERIODO 
EN QUE SE CREÓ LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTAR EL FBM ANUAL 2015, EL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO HJD-12141 SE 
ENCONTRABA EN SUSPENSIÓN TEMPORAL DE 
OBLIGACIONES.  
ASI LAS COSAS Y TENIENDO EN CUENTA QUE 
LAS OBLIGACIONES REQUERIDAS EN AUTO 
PARI NO 000186 DEL 31 DE MARZO DE 2017 Y 
AUTO PARI NO 000291 DEL 31 DE MARZO DE 
2017 NO SE CAUSARON, SE HACE NECESARIO 
DEJAR SIN EFECTO LOS REQUERIMIENTOS 
EFECTUADOS EN LOS MENCIONADOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS  
EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIÓN NO. 0206 DEL 22 DE MARZO  
DE 2013, PROFERIDA POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
DEJAR SIN EFECTO EL REQUERIMIENTO 
EFECTUADO EN AUTO PARI NO 000186 DEL 31 
DE MARZO DE 2017 Y AUTO PARI NO 000291 
DEL 31 DE MARZO DE 2017, RESPECTO A LA 
PRESENTACIÓN DE UN INFORME DE 
MEJORAMIENTO PARA SUBSANAR LOS 
HALLAZGOS DE LA INSPECCIÓN DE CAMPO 

SOBRE ASPECTOS DE SEGURIDAD E HIGIENE 
MINERA, POR SU IMPROCEDENCIA AL 
ENCONTRARSE EL TITULO MINERO 
SUSPENDIDO PARA EL MOMENTO DE LA 
VISITA.  
DEJAR SIN EFECTO EL REQUERIMIENTO 
AUTO PARI NO 000186 DEL 31 DE MARZO DE 
2017 Y AUTO PARI NO 000291 DEL 31 DE 
MARZO DE 2017, RESPECTO A LA 
PRESENTACIÓN DEL FBM ANUAL 2015, POR SU 
IMPROCEDENCIA AL ENCONTRARSE EL TITULO 
MINERO SUSPENDIDO DURANTE TODA LA 
ANUALIDAD DE 2015. 
 

5 CONTRATO DE 
CONCESION 

HJD-12291 ANGLOGOLD 
ASHANTI 

COLOMBIA S.A. 

 08/06/2017 A-0620 SE LE INFORMA A  ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA S.A. TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. HJD-12291 QUE  DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIÓN NO. 0206 DEL 22 DE MARZO DE 
2013, PROFERIDA POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
DEJAR SIN EFECTO PARCIALMENTE EL 
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AUTO PAR-I NO. 0205 DEL 31 DE MARZO DE 
2017, EN LO CONCERNIENTE AL 
REQUERIMIENTO HECHO BAJO APREMIO DE 
MULTA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
115 DE LA LEY 685 DE 2001 PARA QUE 
ALLEGARA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA LOS FORMATOS BÁSICOS MINEROS 
DE 2015, POR SER IMPROCEDENTE, COMO 
PRIMERA MEDIDA PORQUE EL TITULAR 
MINERO PRESENTÓ EN SU MOMENTO DICHA 
SOLICITUD Y LA MISMA FUE RECONOCIDA 
POR LA AUTORIDAD MINERA, ADEMÁS QUE 
DICHA MODIFICACIÓN YA FUE REQUERIDA 
IGUALMENTE MEDIANTE AUTO PAR-I N° 085 
DE 2017, NOTIFICADO POR ESTADO JURÍDICO 
N° 06 DEL 10 DE MARZO DE 2017.  
 

6 CONTRATO DE 
CONCESION 

GF2-151 JOSE RAMON 
GARZON NIÑO Y 

OTRO 

 08/06/2017 A-0621 SE LE INFORMA A  JOSE RAMON GARZON 
NIÑO Y OTRO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. GF2-151 QUE  DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIÓN NO. 0206 DEL 22 DE MARZO DE 
2013, PROFERIDA POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
CON BASE EN LO APROBADO EN EL 
PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS PTO, A 
TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN GTRI NO. 275 DEL 
11 DE OCTUBRE DE 2010, Y CONFORME A LO 
SEÑALADO EN EL CONCEPTO TÉCNICO NO. 
287 DEL 08 DE JUNIO DE 2017, EL TITULO 

MINERO NO. GF2-151, SE CLASIFICA COMO 
PEQUEÑA MINERÍA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL DECRETO 1666 DE 2016 
ARTÍCULO 2.2.5.1.5.5 ADICIONADO AL 
DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR ADMINISTRATIVO DE MINAS Y 
ENERGÍA 1037 DE 2015. 
REQUERIMIENTO. 
REQUERIR BAJO CASUAL DE CADUCIDAD, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 112 LITERAL 
D) DE LA LEY 685 DE 2001, A LOS TITULARES 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. GF2-151,  
PARA QUE ALLEGUEN EL PAGO DEL CANON 
SUPERFICIARIO DE LA TERCERA ANUALIDAD 
DE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE 
POR VALOR DE $728.787 PESOS, MÁS LOS 
INTERESES QUE SE GENEREN HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE SU PAGO, PARA LO CUAL SE LES 
CONCEDE EL TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE 
ESTA PROVIDENCIA, PARA QUE ALLEGUEN LO 
REQUERIDO O FORMULEN SU DEFENSA CON 
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LAS PRUEBAS PERTINENTES.  
PARAGRAFO: CANCELACIÓN QUE DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA CORRIENTE Nº 
4578-6999-5458 DEL BANCO DAVIVIENDA  A 
NOMBRE DE –AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA- CON NIT 900.500.018-2.  
 LA CONSTANCIA DE DICHO PAGO DEBERÁ 
SER REMITIDA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES A SU REALIZACIÓN. 
 SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS PAGOS 
EFECTUADOS PARA CANCELAR OBLIGACIONES 
ADEUDADAS A FAVOR DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE IMPUTARAN 
PRIMERO A INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO CIVIL. 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
685 DE 2011, A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO.  GF2-151,  
PARA QUE PRESENTEN LOS FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN, PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE REGALÍAS DEL IV TRIMESTRE DE 2016 Y I 
DE 2017,  POR LO ANTERIOR SE LES CONCEDE 
EL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE 
ESTE ACTO ADMINISTRATIVO, PARA QUE 
ALLEGUEN LO REQUERIDO O FORMULEN SU 
DEFENSA CON LAS PRUEBAS PERTINENTES. 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
685 DE 2011, A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. GF2-151,  
PARA QUE PRESENTE LOS FBM SEMESTRAL Y 
ANUAL DE 2016 A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
DEL SI MINERO,  POR LO ANTERIOR SE LES 
CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE 
ESTE ACTO ADMINISTRATIVO, PARA QUE 
ALLEGUEN LO REQUERIDO O FORMULEN SU 
DEFENSA CON LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
CORRER TRASLADO AL  GRUPO DE 
EVALUACIÓN DE MODIFICACIONES A TÍTULOS 
MINEROS DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN MINERA, CON 

EL OBJETO DE QUE SE PRONUNCIE DE FONDO 
MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO MOTIVADO 
FRENTE A LA SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE 
DERECHOS. 
INFORMAR A LOS TITULARES DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. GF2-151, QUE DEBEN DAR 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co


 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

 

Carrera 8 N° 19-31 Barrio Interlaken –  
Ibagué  Tolima  Teléfono: 2611678 - 2638900 

http://www.anm.gov.co/ 
contactenos@anm.gov.co 

 

CUMPLIMIENTO DE FORMA INMEDIATA A LO 
REQUERIDO EN AUTO PAR-I NO. 1259 DEL 16 
DE DICIEMBRE DE 2016, SO PENA DE LAS 
SANCIONES PREVISTAS EN EL CÓDIGO DE 
MINAS. 
PONER EN CONOCIMIENTO A LOS TITULARES 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. GF2-151, 
QUE SE EXPIDIÓ EL CONCEPTO TÉCNICO NO. 
287 DEL 08 DE JUNIO DE 2017, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE CONTENTIVO. 
 

7 CONTRATO DE 
CONCESION 

GF2-152 JOSE RAMON 
GARZON NIÑO Y 

OTRO 

 08/06/2017 A-0622 SE LE INFORMA A  JOSE RAMON GARZON 
NIÑO Y OTRO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. GF2-152 QUE  DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIÓN NO. 0206 DEL 22 DE MARZO DE 
2013, PROFERIDA POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
CON BASE EN LO APROBADO EN EL 
PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS PTO, A 
TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN GTRI NO. 276 DEL 
11 DE OCTUBRE DE 2010, Y CONFORME A LO 
SEÑALADO EN EL CONCEPTO TÉCNICO NO. 
282 DEL 06 DE JUNIO DE 2017, EL TITULO 
MINERO NO. GF2-152, SE CLASIFICA COMO 
PEQUEÑA MINERÍA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL DECRETO 1666 DE 2016 
ARTÍCULO 2.2.5.1.5.5 ADICIONADO AL 
DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR ADMINISTRATIVO DE MINAS Y 

ENERGÍA 1037 DE 2015. 
ACEPTAR Y APROBAR LOS FORMATOS DE 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL I, II, III Y IV 
TRIMESTRE DE 2015 PARA ARENAS DE RIO. 
ACEPTAR Y APROBAR LOS FORMATOS DE 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL I, II, III Y IV 
TRIMESTRE DE 2015 PARA GRAVAS DE RIO. 
ACEPTAR Y APROBAR LOS FORMATOS DE 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL I, II Y III 
TRIMESTRE DE 2016 PARA ARENAS DE RIO Y 
GRAVAS DE RIO. 
APROBAR LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO NO. 
21-43-10101015765 CON VIGENCIA HASTA EL 
01 DE DICIEMBRE DE 2017. 
REQUERIMIENTO. 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
685 DE 2011, A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO.  GF2-152,  
PARA QUE PRESENTEN LOS FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN, PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE REGALÍAS DEL IV TRIMESTRE DE 2016 Y I 
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DE 2017,  POR LO ANTERIOR SE LES CONCEDE 
EL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE 
ESTE ACTO ADMINISTRATIVO, PARA QUE 
ALLEGUEN LO REQUERIDO O FORMULEN SU 
DEFENSA CON LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
685 DE 2011, A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. GF2-152,  
PARA QUE PRESENTE LOS FBM SEMESTRAL Y 
ANUAL DE 2016 A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
DEL SI MINERO,  POR LO ANTERIOR SE LES 
CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE 
ESTE ACTO ADMINISTRATIVO, PARA QUE 
ALLEGUEN LO REQUERIDO O FORMULEN SU 
DEFENSA CON LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
CORRER TRASLADO AL  GRUPO DE 
EVALUACIÓN DE MODIFICACIONES A TÍTULOS 
MINEROS DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN MINERA, CON 
EL OBJETO DE QUE SE PRONUNCIE DE FONDO 
MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO MOTIVADO 
FRENTE A LA REVOCATORIA DIRECTA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN NO. 001869 DEL 31  DE MAYO 
DE 2016. 
INFORMAR A LOS TITULARES DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. GF2-152, QUE DEBEN DAR 
CUMPLIMIENTO DE FORMA INMEDIATA A LO 

REQUERIDO EN AUTO PAR-I NO. 1262 DEL 16 
DE DICIEMBRE DE 2016, SO PENA DE LAS 
SANCIONES PREVISTAS EN EL CÓDIGO DE 
MINAS. 
PONER EN CONOCIMIENTO A LOS TITULARES 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. GF2-152, 
QUE SE EXPIDIÓ EL CONCEPTO TÉCNICO NO. 
282 DEL 06 DE JUNIO DE 2017, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE CONTENTIVO. 
 

8 CONTRATO DE 
CONCESION 

GC7-121 TRITURADOS DEL 
TOLIMA 

LIMITADA 

 08/06/2017 A-0623 SE LE INFORMA A  TRITURADOS DEL 
TOLIMA LIMITADA TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO. GC7-121 QUE  
DE ACUERDO A LO ANTERIOR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS 
PROCEDE A: 
APROBAR LOS FORMULARIOS PARA 
DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DE LOS 
TRIMESTRES I, II, III Y IV DE LOS AÑOS 2014, 
2015 Y 2016, DE ACUERDO AL CONCEPTO 
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TÉCNICO NÚMERO 280 DE FECHA DOS (02) DE 
JUNIO DE 2017, DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° GC7-121. 
APROBAR LOS FORMATOS BÁSICOS MINEROS 
ANUAL DE 2014 CON SU RESPECTIVO PLANO Y 
SEMESTRAL Y ANUAL DE 2016 CON SU 
RESPECTIVO PLANO DE ACUERDO AL 
CONCEPTO TÉCNICO NÚMERO 280 DE FECHA 
DOS (02) DE JUNIO DE 2017, DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN N° GC7-121. 
2. REQUERIMIENTOS: 
UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY  
685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 298 DEL 30 DE ABRIL DE 
2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y 
VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013, 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA SE PROCEDE A: 
REQUERIR A LA SOCIEDAD TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° GC7-121, 
BAJO APREMIO DE MULTA DE ACUERDO A LO 
DISPUSTO POR EL ARTÍCULO 115 Y 287 DE LA 
LEY 685 DE 2001, PARA QUE PRESENTE EL 
FORMULARIO PARA DECLARACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS 
DEL TRIMESTRE I DE 2017, DE ACUERDO AL 
CONCEPTO TÉCNICO NÚMERO 280 DE FECHA 
DOS (02) DE JUNIO DE 2017. 
POR LO TANTO SE LE OTORGA UN TÉRMINO 

DE TREINTA  (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS FALTAS 
QUE SE LE IMPUTAN O FORMULE SU DEFENSA, 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR A LA SOCIEDAD TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° GC7-121, 
BAJO APREMIO DE MULTA DE ACUERDO A LO 
DISPUSTO POR EL ARTÍCULO 115 Y 287 DE LA 
LEY 685 DE 2001, PARA QUE PRESENTE LA 
LICENCIA AMBIENTAL OTORGADA POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE O SU 
CERTIFICACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN 
TRÁMITE, CON UNA FECHA DE EXPEDICIÓN 
NO MAYOR A NOVENTA (90) DÍAS, DE 

ACUERDO AL CONCEPTO TÉCNICO NÚMERO 
280 DE FECHA DOS (02) DE JUNIO DE 2017. 
POR LO TANTO SE LE OTORGA UN TÉRMINO 
DE TREINTA  (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS FALTAS 
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QUE SE LE IMPUTAN O FORMULE SU DEFENSA, 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR A LA SOCIEDAD TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° GC7-121, 
BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
LITERAL F) DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY 685 
DE 2001, PARA QUE ALLEGUE LA REPOSICIÓN 
DE LA PÓLIZA MINERO AMBIENTAL QUE 
AMPARE LA CUARTA ANUALIDAD DE LA ETAPA 
DE EXPLOTACIÓN, COMPRENDIDA DESDE EL 
18 DE FEBRERO DE 2017 HASTA EL 17 DE 
FEBRERO DE 2018, SEGÚN LAS 
OBSERVACIONES DADAS EN EL CONCEPTO 
TÉCNICO NÚMERO 278 DE FECHA DOS (02) DE 
JUNIO DE 2017 Y DE ACUERDO AL INCISO 
QUINTO DEL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA 
RESOLUCIÓN 338 DEL 30 DE MAYO DE 2014 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN LAS 
CONDICIONES DE LAS PÓLIZAS MINERO 
AMBIENTALES”,  EN EL OBJETO DE LA PÓLIZA  
SE DEBE INCLUIR  (LA NO RENOVACIÓN DE LA 
PRESENTE GARANTÍA PARA EL PERIODO O 
ETAPA INMEDIATAMENTE SIGUIENTE NO SERÁ 
CAUSAL DE EFECTIVIDAD DE LA MISMA 
SIEMPRE Y CUANDO LA ASEGURADORA 
INFORME A LA ANM SU VOLUNTAD DE NO 
CONTINUAR CON EL RIESGO POR LO MENOS 

CON SEIS (6) MESES DE ANTICIPACIÓN A SU 
VENCIMIENTO). 
POR LO TANTO SE LE OTORGA UN TÉRMINO 
DE QUINCE (15) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS FALTAS 
QUE SE LE IMPUTAN O FORMULE SU DEFENSA, 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
CLASIFICACION MINERA DEL CONTRATO 
DE CONCESION 
CON BASE A LO APROBADO EN EL PROGRAMA 
DE TRABAJOS Y OBRAS (PTO), EL TÍTULO N° 
21296 SE CLASIFICA COMO MEDIANA 
MINERIA,  DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN EL DECRETO 1666 DE 2016, 

ARTÍCULO 2.2.5.1.5.5., ADICIONADO AL  
DECRETO REGLAMENTARIO ÚNICO DEL 
SECTORIAL ADMINISTRATIVO DE MINAS Y 
ENERGÍA 1073 DE 2015 Y SEGÚN EL ANÁLISIS 
Y LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL 
NUMERAL 2.8 DEL CONCEPTO TÉCNICO 
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NÚMERO 280 DE FECHA DOS (02) DE JUNIO 
DE 2017. 
CORRER TRASLADO A LA GRUPO DE 
CATASTRO Y REGISTRO  MINERO 
COLOMBIANO -CMC, PARA QUE SE INSCRIBA 
EL ÁREA FINAL DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° GC7-121, SEGÚN LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL NUMERAL 
2.7 DEL CONCEPTO TÉCNICO NÚMERO 280 DE 
FECHA DOS (02) DE JUNIO DE 2017. 
CON EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR NOTIFICADA A LA  TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° GC7-121 DE LO 
CONCLUIDO EN EL  CONCEPTO TÉCNICO 
NÚMERO 280 DE FECHA DOS (02) DE JUNIO 
DE 2017. 
 

9 CONTRATO DE 
CONCESION 

HA3-102 WILLIAMS RIPPE 
SIERRA 

 08/06/2017 A-0624 SE LE INFORMA A  WILLIAMS RIPPE 
SIERRA TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. HA3-102 QUE  UNA VEZ 
CONSTATADAS LAS RECOMENDACIONES 
PLASMADAS EN EL INFORME DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL PAR-I 
NO. 211, DE CONFORMIDAD CON EL LA LEY 
685 DE 2001, EL DECRETO 035 DE 1994, 
PROFERIDO POR LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA EN MATERIA DE SEGURIDAD 
MINERA Y SEGÚN LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES N° 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 

27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE 
JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
NOTIFICAR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN HA3-102, DEL INFORME DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL PAR-I NO. 224 DE FECHA 02 DE 
JUNIO DE 2017. 
 

10 CONTRATO DE 
CONCESION 

HIF-15121 LAURA MELISSA 
BONILLA 
CARDOSO 

 08/06/2017 A-0625 SE LE INFORMA A  LAURA MELISSA 
BONILLA CARDOSO TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO. HIF-15121 
QUE   UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE 
DE LA REFERENCIA Y DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY  685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN 
LAS RESOLUCIONES 298 DEL 30 DE ABRIL DE 
2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y 
VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013, 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA SE PROCEDE A: 
NO SE HACEN REQUERIMIENTOS DE TIPO 
TÉCNICO, NI DE SEGURIDAD E HIGIENE 
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MINERA, PUESTO QUE, EN EL MOMENTO NO 
SE DESARROLLA NINGÚN TIPO DE ACTIVIDAD 
MINERA, DE ACUERDO A LO CONCLUIDO EN EL 
INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL NO. 207 DE 30 DE 
MAYO DE 2017. 
SE RECOMIENDA AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO.HIF-15121, 
ABSTENERSE DE ADELANTAR ACTIVIDADES DE 
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE Y/O DE 
EXPLOTACIÓN, HASTA TANTO, NO CUENTE 
CON EL PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS 
PTO, APROBADO POR LA AUTORIDAD MINERA 
Y ACTO ADMINISTRATIVO EJECUTORIADO Y 
EN FIRME, MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD 
AMBIENTAL COMPETENTE, OTORGUE 
LICENCIA AMBIENTAL AL PROYECTO MINERO. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADA A LA 
TITULAR DE LO CONCLUIDO EN EL INFORME 
DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL NO. 207 DE 30 DE MAYO DE 2017. 
 

11 CONTRATO DE 
CONCESION  

HI7-09411 GOLIAT S.A.S  08/06/2017 A-0626 SE LE INFORMA A  GOLIAT S.A.S TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESION NO.  HI7-
09411 QUE   UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 
22 DE MARZO, 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 

Y PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 035 DE 1994, 
SE PROCEDE A: 
 REQUERIR AL TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, BAJO 
APREMIO DE MULTA, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LEY 685 DE 2001, EN CONCORDANCIA CON LA 
MEDIDA PREVENTIVA ESTABLECIDA EN EL 
DECRETO 035 DE 1994: 
- CONSERVE EN ÁREA DEL TÍTULO 
MINERO, EL PLANO DE LABORES 
ACTUALIZADO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO 2222 DE 1993. 
- JUSTIFIQUE LA PRODUCCIÓN DE 
30.840 METROS CÚBICOS DE MATERIALES DE 
RIO PROCESADOS, PRODUCCIÓN VERIFICADA 
EN LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE FECHA 17 DE 
MAYO DE 2016 EN LA CUAL SE REVISARON 
LOS REGISTROS DE BÁSCULA PARA EL IV 
TRIMESTRE DE 2016, CORRESPONDIENTE A 
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LOS TÍTULOS MINEROS HJ408001, HI7-09411, 
Y FF8-081 PERTENECIENTES A LA EMPRESA 
GOLIAT S.A.S.; POR CUANTO LA SUMA 
REPORTADA EN LAS DECLARACIONES DE 
PRODUCCIÓN CONSIGNADAS EN LOS 
FORMULARIOS DE REGALÍAS, PARA ESTOS 
MISMOS CONTRATOS, FUE DE 5.232 M3 
MOSTRANDO UNA DIFERENCIA EN VOLUMEN 
DE  25.608 M3 PARA EL PERIODO INDICADO.   
- MANTENGA ACTUALIZADO EL 
REGISTRO DE PRODUCCIÓN Y VOLUMEN EL 
CUAL DEBE SER COHERENTE CON LAS 
DECLARACIONES Y PAGO DE REGALÍAS.  
- IMPLEMENTE EL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (SG-SST), EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS POR EL DECRETO ÚNICO DEL 
SECTOR TRABAJO 1072 DE 2015 QUE 
ESTABLECIÓ EN SU LIBRO 2, PARTE 2, TÍTULO 
4, CAPITULO 6, LAS DISPOSICIONES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST. 
LO ANTERIOR, ATENDIENDO A LO SEÑALADO 
EN EL INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL PAR-I NO. 228 DEL 
CINCO (5) DE JUNIO DE 2017; RAZÓN POR 
LA CUAL SE OTORGA UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 

FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
SE LE RECUERDA AL TITULAR MINERO 
QUE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS ENUNCIADOS SE 
VERIFICARÁ EN LA PRÓXIMA 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO 
Y CONTROL QUE LLEVE A CABO ESTA 
AGENCIA.  
 RECORDAR AL TITULAR MINERO 
ELABORAR PLAN DE CONTINGENCIA POR 
AMENAZA DE INUNDACIÓN DE LAS ZONAS DE 
EXPLOTACIÓN DEL CONTRATO HI7-09411, ASÍ 
MISMO, QUE DEBE RECARGAR 
PERIÓDICAMENTE LOS EXTINTORES, 
CONFORME A LO INDICADO EN EL ACTA 

SUSCRITA EN LA VISITA DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
EFECTUADA 17 DE MAYO DE 2017. 
 CORRER TRASLADO AL MINISTERIO 
DE TRABAJO DEL INFORME DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL PAR-I 
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NO. 228 DEL CINCO (05) DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISIETE (2017), POR CUANTO SE 
EVIDENCIARON INCONSISTENCIAS EN LA 
EVALUACIÓN DE RIESGOS CORRESPONDIENTE 
AL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO, SG-SST. 
INFORMAR AL TITULAR QUE COMO 
RESULTADO DE LA VISITA DE CAMPO 
ADELANTADA EN EL ÁREA DEL TÍTULO 
MINERO NO. HI7-09411 FUE EMITIDO EL 
INFORME DE VISITA NO. 228 DEL CINCO (05) 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE (2017), EL 
CUAL ES ACOGIDO MEDIANTE EL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO. SE ADJUNTA COPIA 
DEL MISMO, PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
SE ADVIERTE AL TITULAR QUE, EN CUALQUIER 
MOMENTO, LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, COMO AUTORIDAD MINERA, PODRÁ 
PROGRAMAR UNA NUEVA INSPECCIÓN PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE MINERA, 
ASÍ COMO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES. 
 

12 CONTRATO DE 
CONCESION  

HJ4-08001 GOLIAT S.A.S  08/06/2017 A-0627 SE LE INFORMA A  GOLIAT S.A.S TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESION NO.  HJ4-
008001 QUE  UNA VEZ CONSTATADAS LAS 
RECOMENDACIONES PLASMADAS EN EL 
INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 

SEGUIMIENTO Y CONTROL PAR-I NO. 211, DE 
CONFORMIDAD CON EL LA LEY 685 DE 2001, 
EL DECRETO 035 DE 1994 PROFERIDO POR LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EN MATERIA 
DE SEGURIDAD MINERA Y SEGÚN LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES N° 0206 
DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 
2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y 
VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. HJ4-08001, BAJO APREMIO 
DE MULTA, DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. 115 DE LA LEY 685 
DE 2001, PARA QUE AJUSTE LA INFORMACIÓN 
CARTOGRÁFICA DE LOS PLANOS DE LA MINA, 
DE ACUERDO A LO CONSIGNADO EN EL 
INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA NO. 229 
DEL 5 DE JUNIO DE 2017. 
POR LO TANTO SE LE CONCEDE UN TÉRMINO 
DE QUINCE (15) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
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DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PRONUNCIAMIENTO, PARA QUE SUBSANE LA 
FALTA QUE SE ACUSA O FORMULE SU 
DEFENSA, RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR: AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. HJ4-08001, BAJO APREMIO 
DE MULTA DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. 115 DE LA LEY 685 
DE 2001, PARA QUE MANTENGA LOS 
VOLÚMENES DE PRODUCCIÓN, LOS CUALES 
DEBEN ESTAR CONFORMES A LAS 
DECLARACIONES REPORTADAS EN LOS 
FORMULARIOS DE DECLARACIÓN DE 
REGALÍAS, DE ACUERDO A LO CONSIGNADO 
EN EL INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA NO. 
229 DEL 5 DE JUNIO DE 2017. 
POR LO TANTO SE LE CONCEDE UN TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PRONUNCIAMIENTO, PARA QUE SUBSANE LA 
FALTA QUE SE ACUSA O FORMULE SU 
DEFENSA, RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR: AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. HJ4-08001, BAJO APREMIO 
DE MULTA DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. 115 DE LA LEY 685 
DE 2001, PARA QUE REALICE LA ADAPTACIÓN 
Y ELABORACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A LA 
ESPECIFICIDAD DE LA OPERACIÓN DEL 
TÍTULO HJ4-08001 Y EL CORRESPONDIENTE 
PLANO DE RIESGOS, DE ACUERDO A LO 
CONSIGNADO EN EL INFORME DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA NO. 229 DEL 5 DE JUNIO DE 2017. 
POR LO TANTO SE LE CONCEDE UN TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PRONUNCIAMIENTO, PARA QUE SUBSANE LA 
FALTA QUE SE ACUSA O FORMULE SU 
DEFENSA, RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR: AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. HJ4-08001, BAJO APREMIO 
DE MULTA DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ART. 115 DE LA LEY 685 
DE 2001, PARA QUE ELABORE UN PLAN DE 
CONTINGENCIA ANTE LA AMENAZA DE 
INUNDACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN 
DEL TÍTULO MINERO, DE CONFORMIDAD CON 
LAS RECOMENDACIONES TÉCNICAS 
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CONSIGNADAS EN EL INFORME DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA NO. 229 DEL 5 DE 
JUNIO DE 2017. 
POR LO TANTO SE LE CONCEDE UN TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PRONUNCIAMIENTO, PARA QUE SUBSANE LA 
FALTA QUE SE ACUSA O FORMULE SU 
DEFENSA, RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR: AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. HJ4-08001, BAJO APREMIO 
DE MULTA DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. 115 DE LA LEY 685 
DE 2001, PARA QUE REALICE LA RECARGA 
PERIÓDICA DE LOS EXTINTORES, DE 
CONFORMIDAD CON LAS RECOMENDACIONES 
TÉCNICAS CONSIGNADAS EN EL INFORME DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA NO. 229 DEL 5 DE 
JUNIO DE 2017. 
POR LO TANTO SE LE CONCEDE UN TÉRMINO 
DE QUINCE (15) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PRONUNCIAMIENTO, PARA QUE SUBSANE LA 
FALTA QUE SE ACUSA O FORMULE SU 
DEFENSA, RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
CON EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
QUEDA NOTIFICADO DEL INFORME DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 

CONTROL NO. 229 DE FECHA 5 DE JUNIO DE 
2017. 
 

13 CONTRATO DE 
CONCESION  

0745-73 CEMEX 
COLOMBIA S.A 

 09/06/2017 A-0628 SE LE INFORMA A  CEMEX COLOMBIA S.A 
TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION NO. 
0745-73 QUE   UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 
22 DE MARZO, 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 
Y PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 035 DE 1994, 
SE PROCEDE A: 
 REQUERIR AL TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, BAJO 
APREMIO DE MULTA, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LEY 685 DE 2001, EN CONCORDANCIA CON LA 
MEDIDA PREVENTIVA ESTABLECIDA EN EL 
DECRETO 035 DE 1994: 
- IMPLEMENTE SEÑALIZACIÓN 
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RELACIONADA CON IDENTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO MINERO Y FRENTES DE EXPLOTACIÓN, 
ASÍ COMO SEÑALES DE SEGURIDAD EN LAS 
VÍAS POR DONDE CIRCULAN VEHÍCULOS, 
ESTO ES, LAS VÍAS QUE CONDUCEN A LOS 
FRENTES DE EXPLOTACIÓN Y A LA ZONA DE 
TRITURACIÓN. LOS AVISOS DEBEN DE 
INDICAR: TIPO DE VEHÍCULO, SENTIDO DEL 
TRÁNSITO, LÍMITES DE VELOCIDAD Y 
PENDIENTES, ENTRE OTROS, VER (ARTÍCULO 
131 DEL DECRETO 2222 DE 1993). 
LO ANTERIOR, ATENDIENDO A LO SEÑALADO 
EN EL INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL PAR-I NO. 227 DEL 
CINCO (5) DE JUNIO DE 2017; RAZÓN POR 
LA CUAL SE OTORGA UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES.   
SE LE RECUERDA AL TITULAR MINERO 
QUE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS ENUNCIADOS SE 
VERIFICARÁ EN LA PRÓXIMA 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO 
Y CONTROL QUE LLEVE A CABO ESTA 
AGENCIA.  
 RECORDAR AL TITULAR MINERO 

QUE DEBE COLOCAR AVISOS DE PREVENCIÓN 
EN EL COSTADO NORORIENTAL DE LA 
EXPLOTACIÓN YA QUE EN ESTE SECTOR 
EXISTE SENDERO PEATONAL QUE BORDEA LA 
PARTE MÁS ALTA DE LA EXPLOTACIÓN,  
CONFORME A LO INDICADO EN EL ACTA 
SUSCRITA EN LA VISITA DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
EFECTUADA 16 DE MAYO DE 2017. 
INFORMAR AL TITULAR QUE COMO 
RESULTADO DE LA VISITA DE CAMPO 
ADELANTADA EN EL ÁREA DEL TÍTULO 
MINERO NO. 0745-73 FUE EMITIDO EL 
INFORME DE VISITA NO. 227 DEL CINCO (05) 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE (2017), EL 
CUAL ES ACOGIDO MEDIANTE EL PRESENTE 

ACTO ADMINISTRATIVO. SE ADJUNTA COPIA 
DEL MISMO, PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
SE ADVIERTE AL TITULAR QUE, EN CUALQUIER 
MOMENTO, LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, COMO AUTORIDAD MINERA, PODRÁ 
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PROGRAMAR UNA NUEVA INSPECCIÓN PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE MINERA, 
ASÍ COMO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES. 
 

14 CONTRATO DE 
CONCESION 

HEB-166 NEGOCIOS 
MINEROS S.A.S 

 09/06/2017 A-0629 SE LE INFORMA A  NEGOCIOS MINEROS 
S.A.S TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. HEB-166 QUE   DE 
CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIÓN NO 206 DEL 22 DE MARZO DE 
2013 Y EL DECRETO 035 DE 1994, SE 
PROCEDE A:  
INFORMAR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. HEB-166, QUE DEBE 
ABSTENERSE DE ADELANTAR  
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE 
Y/O DE EXPLOTACIÓN, TENIENDO EN CUENTA 
QUE EL TITULO SE  
ENCUENTRA SUSPENDIDO POR ORDEN 
JUDICIAL EMITIDA POR EL TRIBUNAL DEL 
TOLIMA INFORMAR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. HEB-166 QUE 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, COMO 
AUTORIDAD MINERA, CUANDO LO ESTIME 
NECESARIO, LLEVARÁ A CABO VISITAS DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL PARA COMPROBAR 
EL ESTADO DE LOS TRABAJOS Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE 
SEGURIDAD E HIGIENE MINERA, ASI COMO 

LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
 

15 CONTRATO DE 
CONCESION 

6823 CEMEX 
COLOMBIA S.A 

 09/06/2017 A-0630 SE LE INFORMA A  CEMEX COLOMBIA S.A 
TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION NO. 
6823 QUE   UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 
22 DE MARZO, 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 
Y PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 035 DE 1994, 
SE PROCEDE A: 
 REQUERIR AL TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, BAJO 
APREMIO DE MULTA, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 75 DEL 
DECRETO 2655 DE 1988, EN CONCORDANCIA 
CON LA MEDIDA PREVENTIVA ESTABLECIDA 
EN EL DECRETO 035 DE 1994:  
- INSTALAR SEÑALIZACIÓN 
RELACIONADA CON IDENTIFICACIÓN DEL 
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TÍTULO MINERO EN LOS FRENTES DE 
EXPLOTACIÓN, AUMENTAR EN NÚMERO LAS 
SEÑALES DE SEGURIDAD EN LAS VÍAS POR 
DONDE CIRCULAN VEHÍCULOS, ESTO ES, LAS 
VÍAS QUE CONDUCEN A LOS FRENTES DE 
EXPLOTACIÓN Y A LA ZONA DE TRITURACIÓN, 
LOS AVISOS DEBEN DE INDICAR: TIPO DE 
VEHÍCULO, SENTIDO DEL TRÁNSITO, LÍMITES 
DE VELOCIDAD Y PENDIENTES, ENTRE OTROS, 
(ARTÍCULO 131 DEL DECRETO 2222 DE 1993). 
- ALLEGAR COPIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO EJECUTORIADO Y EN FIRME 
MEDIANTE EL CUAL SE OTORGUE LICENCIA 
AMBIENTAL, O SU CORRESPONDIENTE 
CONSTANCIA, ACTUALIZADA DE 
ENCONTRARSE EN TRÁMITE, CON UNA 
EXPEDICIÓN NO MAYOR A NOVENTA (90) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE SU PRESENTACIÓN. 
LO ANTERIOR, CONFORME AL INFORME DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL PAR-I NO. 226 DEL CINCO (5) DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE (2017), RAZÓN 
POR LA CUAL SE OTORGA UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
 INFORMAR AL TITULAR DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 6823 QUE 
DEBE ABSTENERSE DE REALIZAR CUALQUIER 
TIPO DE ACTIVIDAD MINERA SIN CONTAR 
CON EL LLENO DE LOS REQUISITOS LEGALES, 
EL INCUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR PODRÁ 
GENERAR INVESTIGACIONES DE CARÁCTER 
PENAL Y ADMINISTRATIVO DE ACUERDO CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
 CORRER TRASLADO A CORTOLIMA, 
DEL INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL PAR-I NO. 226 DEL 
CINCO (05) DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017), POR CUANTO MEDIANTE RESOLUCIÓN 
1498 DE 21/11/2005 SE OTORGÓ LICENCIA 
AMBIENTAL PARA EL ÁREA DEL TÍTULO 
MINERO, CON VIGENCIA HASTA EL 

07/05/2015, SIN QUE A LA FECHA SE HAYA 
PRESENTADO RENOVACIÓN O ACTUALIZACIÓN 
DE LA MISMA. 
INFORMAR AL TITULAR QUE COMO 
RESULTADO DE LA VISITA DE CAMPO 
ADELANTADA EN EL ÁREA DEL TÍTULO 
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MINERO NO. 6823 FUE EMITIDO EL INFORME 
DE VISITA NO. 226 DEL CINCO (05) DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECISIETE (2017), EL CUAL ES 
ACOGIDO MEDIANTE EL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO. SE ADJUNTA COPIA DEL 
MISMO, PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
SE ADVIERTE AL TITULAR QUE, EN CUALQUIER 
MOMENTO, LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, COMO AUTORIDAD MINERA, PODRÁ 
PROGRAMAR UNA NUEVA INSPECCIÓN PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE MINERA, 
ASÍ COMO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES. 
 

16 CONTRATO DE 
CONCESION 

HIF-15121 LAURA MELISSA 
BONILLA 
CARDOSO 

 09/06/2017 A-0631 SE LE INFORMA A   LAURA MELISSA 
BONILLA CARDOSO TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO.HIF-15121 QUE  
UNA VEZ CONSTATADAS LAS 
RECOMENDACIONES PLASMADAS EN EL 
CONCEPTO TÉCNICO N° 239 DE FECHA 12 DE 
MAYO DE 2017 POR PARTE DE LA ANM, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2655 DE 
1988, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 22 DE 
MARZO DE 2013, 298 DEL 2 DE MAYO DEL 
2013 Y 505 DEL 24 DE JULIO DE 2013, 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, ESTABLECE:  
REQUERIR A LA TITULAR DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN NO. HIF-15121, BAJO CAUSAL 
DE CADUCIDAD EN VIRTUD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 LITERAL 
D) DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE EN EL 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE QUINCE (15) 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, ALLEGUE 
ANTE ESTA AUTORIDAD MINERA LOS 
FORMULARIOS PARA DECLARACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS Y 
LA RESPECTIVA CONSTANCIA DE PAGO 
CORRESPONDIENTE A LOS TRIMESTRES III Y 
IV DEL AÑO 2016 Y I TRIMESTRE DEL AÑO 
2017 TODA VEZ QUE REVISADO EL 
EXPEDIENTE Y EL SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL ORFEO, NO SE EVIDENCIA SU 
PRESENTACIÓN. ESTO SEGÚN CONCEPTO 
TÉCNICO N° 239 DE FECHA 12 DE MAYO DE 
2017. 
DE CAUSARSE PAGOS POR CONCEPTO DE 
REGALÍAS ESTOS DEBEN EFECTUARSE MÁS 
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LOS INTERESES QUE SE CAUSEN HASTA LA 
FECHA EFECTIVA DE SU PAGO. 
LA CANCELACIÓN  DEBERÁ REALIZARSE EN LA 
CUENTA  DE AHORROS Nº 000-62900-6 DEL 
BANCO DE BOGOTÁ, A NOMBRE DE –AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA- CON NIT 900.500.018-
2. 
SE INFORMA A LA TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HIF-15121 LA 
CONSTANCIA DE PAGO DEBERÁ SER 
APORTADA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL PAGO.   
SE RECUERDA A LA TITULAR QUE LOS PAGOS 
EFECTUADOS PARA CANCELAR OBLIGACIONES 
ADEUDADAS A FAVOR DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE IMPUTARAN 
PRIMERO A INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO CIVIL. 
REQUERIR A LA TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. HIF-15121, BAJO APREMIO 
DE MULTA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE PRESENTE 
EL PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS PTO, 
PARA LO CUAL SE LE CONCEDE EL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, PARA QUE ALLEGUE LO 
REQUERIDO O FORMULE SU DEFENSA CON 

LAS PRUEBAS PERTINENTES, ESTO SEGÚN LA 
VERIFICACIÓN EFECTUADA MEDIANTE 
CONCEPTO TÉCNICO N° 239 DE FECHA 12 DE 
MAYO DE 2017. 
REQUERIR A LA TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. HIF-15121, BAJO APREMIO 
DE MULTA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL 
LA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE 
OTORGUE LICENCIA AMBIENTAL O 
CERTIFICADO DE ESTADO DE TRÁMITE DE LA 
MISMA, PARA LO CUAL SE LE CONCEDE EL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, PARA QUE ALLEGUE LO 

REQUERIDO O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS PERTINENTES, ESTO SEGÚN LA 
VERIFICACIÓN EFECTUADA MEDIANTE 
CONCEPTO TÉCNICO N° 239 DE FECHA 12 DE 
MAYO DE 2017. 
REQUERIR A LA TITULAR DEL CONTRATO DE 
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CONCESIÓN NO. HIF-15121, BAJO APREMIO 
DE MULTA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE PRESENTE 
EL FORMATO BÁSICO MINERO (FBM) 
SEMESTRAL Y ANUAL CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO 2016, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN HABILITADO PARA TAL FIN 
(SIMINERO), EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 40144 DEL 15 DE 
FEBRERO DE 2016, PARA LO CUAL SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
ALLEGUE LO REQUERIDO O FORMULE SU 
DEFENSA CON LAS PRUEBAS PERTINENTES, 
ESTO SEGÚN CONCEPTO TÉCNICO N° 239 DE 
FECHA 12 DE MAYO DE 2017. 
REQUERIR A LA TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. HIF-15121, BAJO CAUSAL 
DE CADUCIDAD EN VIRTUD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 LITERAL 
F) DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO, PARA QUE PRESENTE LA 
REPOSICIÓN DE LA PÓLIZA MINERO 
AMBIENTAL, LA CUAL PERDIÓ SU VIGENCIA 
DESDE EL 15 DE AGOSTO DE 2009, TODA VEZ 
QUE LA TITULAR NO HA DADO CUMPLIMIENTO 

A ESTA OBLIGACIÓN, ESTO SEGÚN LA 
VERIFICACIÓN EFECTUADA MEDIANTE 
CONCEPTO TÉCNICO N° 239 DE FECHA 12 DE 
MAYO DE 2017. 
CORRER TRASLADO A LA VICEPRESIDENCIA 
DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA  EN PROCURA DE OBTENER 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS 
INCUMPLIMIENTOS EVIDENCIADOS POR 
PARTE DEL TITULAR MINERO, DE CARA A LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS. 
PONER EN CONOCIMIENTO A LA TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. HIF-15121 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONCEPTO TÉCNICO 
N° 239 DE FECHA 12 DE MAYO DE 2017. 
 

17 CONTRATO DE 
CONCESION   

FLV-082 ANUNCIACION 
TRUJILLO 
ANDRADE 

 13/06/2017 A-0632 SE LE INFORMA A  ANUNCIACION 
TRUJILLO ANDRADE TITULAR DEL 
COTNRATO DE CONCESION NO. FLV-082 QUE  
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS PROCEDE A: 
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APROBAR LOS PAGOS Y LOS FORMULARIOS 
PARA LA DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS ALLEGADOS POR EL TITULAR PARA 
LOS TRIMESTRES II, III Y IV DEL AÑO 2014; I, 
II, III Y IV DE LOS AÑOS 2015 Y 2016; I 
TRIMESTRE DEL AÑO 2017. ESTO SEGÚN 
CONCEPTO TÉCNICO N° 250 DE FECHA 16 DE 
MAYO DE 2017. 
APROBAR LOS FORMATOS BÁSICOS MINEROS 
(FBM)  SEMESTRAL Y ANUAL DE LOS AÑOS 
2013 Y 2014 Y LOS FORMATOS BÁSICOS 
MINEROS SEMESTRALES DE LOS AÑOS 2015 Y 
2016. ESTO SEGÚN CONCEPTO TÉCNICO N° 
250 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2017. 
APROBAR LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
MINERO AMBIENTAL NO. 61-43-101000177 
EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., CON VIGENCIA HASTA EL 5 
DE ABRIL DE 2018. ESTO SEGÚN CONCEPTO 
TÉCNICO N° 250 DE FECHA 16 DE MAYO DE 
2017. 
NO APROBAR EL FORMATO BÁSICO MINERO 
ANUAL DEL AÑO 2015. ESTO SEGÚN 
CONCEPTO TÉCNICO N° 250 DE FECHA 16 DE 
MAYO DE 2017. 
1. REQUERIMIENTOS: 
UNA VEZ CONSTATADAS LAS 
RECOMENDACIONES PLASMADAS EN EL 
CONCEPTO TÉCNICO N° 250 DE FECHA 16 DE 
MAYO DE 2017 POR PARTE DE LA ANM, Y DE 

CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2655 DE 
1988, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 22 DE 
MARZO DE 2013, 298 DEL 2 DE MAYO DEL 
2013 Y 505 DEL 24 DE JULIO DE 2013, 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, ESTABLECE:  
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. FLV-082, BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD EN VIRTUD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 112 LITERAL D) DE LA LEY 
685 DE 2001, PARA QUE EN EL TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE QUINCE (15) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO, ALLEGUE ANTE ESTA 
AUTORIDAD MINERA LOS FORMULARIOS PARA 

DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS  JUNTO CON SU 
RESPECTIVO SOPORTE DE PAGO, 
CORRESPONDIENTE AL MINERAL ARENAS DE 
RÍO PARA EL II TRIMESTRE DE 2014, TODA 
VEZ QUE REVISADO EL EXPEDIENTE Y EL 
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SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ORFEO, 
NO SE EVIDENCIA SU PRESENTACIÓN. ESTO 
SEGÚN CONCEPTO TÉCNICO N° 250 DE FECHA 
16 DE MAYO DE 2017. 
DE CAUSARSE PAGOS POR CONCEPTO DE 
REGALÍAS ESTOS DEBEN EFECTUARSE MÁS 
LOS INTERESES QUE SE CAUSEN HASTA LA 
FECHA EFECTIVA DE SU PAGO. 
LA CANCELACIÓN  DEBERÁ REALIZARSE EN LA 
CUENTA  DE AHORROS Nº 000-62900-6 DEL 
BANCO DE BOGOTÁ, A NOMBRE DE –AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA- CON NIT 900.500.018-
2. 
SE INFORMA AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. FLV-082 QUE  LA 
CONSTANCIA DE PAGO DEBERÁ SER 
APORTADA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL PAGO.   
SE RECUERDA A LA TITULAR QUE LOS PAGOS 
EFECTUADOS PARA CANCELAR OBLIGACIONES 
ADEUDADAS A FAVOR DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE IMPUTARAN 
PRIMERO A INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO CIVIL. 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. FLV-082, BAJO APREMIO DE 
MULTA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE 
LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE ALLEGUE LA 

MODIFICACIÓN DEL FORMATO BÁSICO 
MINERO ANUAL CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO 2015, TAL MODIFICACIÓN DEBE 
ESTAR AJUSTADA A LOS LINEAMIENTOS 
DADOS EN EL NUMERAL 2.3  DEL CONCEPTO 
TÉCNICO N° 250 DE FECHA 16 DE MAYO DE 
2017, PARA LO CUAL SE LE CONCEDE EL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, PARA QUE ALLEGUE LO 
REQUERIDO O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. FLV-082, BAJO APREMIO DE 
MULTA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE 
LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE PRESENTE 

ANTE ESTA AUTORIDAD MINERA EL FORMATO 
BÁSICO MINERO ANUAL CORRESPONDIENTE 
AL PERIODO 2016, PARA LO CUAL SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
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ALLEGUE LO REQUERIDO O FORMULE SU 
DEFENSA CON LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
ESTO SEGÚN CONCEPTO TÉCNICO N° 250 DE 
FECHA 16 DE MAYO DE 2017 
SE INFORMA AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. FLV-082,  QUE EL 
CONCEPTO TÉCNICO N° 250 DE FECHA 16 DE 
MAYO DE 2017, SE ENCUENTRA DISPONIBLE 
PARA CONSULTA EN LOS PUNTOS DE 
ATENCIÓN DE LA ANM. 
 

18 CONTRATO DE 
CONCESION   

JBK-16101 ANUNCIACION 
TRUJILLO 
ANDRADE 

 13/06/2017 A-0633 SE LE INFORMA A  ANUNCIACION 
TRUJILLO ANDRADE TITULAR DEL 
COTNRATO DE CONCESION NO. JBK-16101 
QUE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS PROCEDE A: 
APROBAR LOS PAGOS Y FORMULARIOS PARA 
DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS ALLEGADOS POR 
EL TITULAR PARA LOS TRIMESTRES III Y IV 
DEL AÑO 2013; I, II, III Y IV DE LOS AÑOS 
2014, 2015, 2016 Y I TRIMESTRE DEL AÑO 
2017. ESTO SEGÚN CONCEPTO TÉCNICO N° 
255 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2017. 
INFORMAR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. JBK-16101 QUE CUENTA CON 
UN SALDO A FAVOR DE DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE. ($2.347), POR CONCEPTO DE PAGO DE 

REGALÍAS CORRESPONDIENTE AL IV 
TRIMESTRE DE 2016, DEL PAGO EFECTUADO 
EL DÍA 18 DE ENERO DE 2017. ESTO SEGÚN 
CONCEPTO TÉCNICO N° 255 DE FECHA 18 DE 
MAYO DE 2017. 
APROBAR LOS FORMATOS BÁSICOS MINEROS 
ANUAL DEL AÑO 2013 Y SEMESTRAL DE LOS 
AÑOS 2014, 2015 Y 2016. ESTO SEGÚN 
CONCEPTO TÉCNICO N° 255 DE FECHA 18 DE 
MAYO DE 2017. 
NO APROBAR EL FORMATO BÁSICO MINERO 
ANUAL DE LOS AÑOS 2014 Y 2015. ESTO 
SEGÚN CONCEPTO TÉCNICO N° 255 DE 
FECHA 18 DE MAYO DE 2017. 
APROBAR LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
MINERO AMBIENTAL NO. 61-43-101000137 
EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., CON VIGENCIA HASTA EL 26 
DE JULIO DE 2017. ESTO SEGÚN CONCEPTO 
TÉCNICO N° 255 DE FECHA 18 DE MAYO DE 
2017. 
1. REQUERIMIENTOS: 
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UNA VEZ CONSTATADAS LAS 
RECOMENDACIONES PLASMADAS EN EL 
CONCEPTO TÉCNICO N° 255 DE FECHA 18 DE 
MAYO DE 2017 POR PARTE DE LA ANM, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2655 DE 
1988, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 22 DE 
MARZO DE 2013, 298 DEL 2 DE MAYO DEL 
2013 Y 505 DEL 24 DE JULIO DE 2013, 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, ESTABLECE:  
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. JBK-16101, BAJO APREMIO 
DE MULTA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE ALLEGUE 
LA MODIFICACIÓN DE LOS FORMATOS 
BÁSICOS MINEROS ANUALES 
CORRESPONDIENTES A LOS PERIODOS 2014 Y 
2015, TALES MODIFICACIONES DEBEN ESTAR 
AJUSTADAS A LOS LINEAMIENTOS DADOS EN 
EL NUMERAL 2.3  DEL CONCEPTO TÉCNICO N° 
255 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2017, PARA LO 
CUAL SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE ALLEGUE LO REQUERIDO O 
FORMULE SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES. 
SE INFORMA AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. JBK-16101,  QUE EL 
CONCEPTO TÉCNICO N° 255 DE FECHA 18 DE 

MAYO DE 2017, SE ENCUENTRA DISPONIBLE 
PARA CONSULTA EN EL PUNTO DE ATENCIÓN 
REGIONAL IBAGUÉ DE LA ANM. 
 

19 CONTRATO DE 
CONCESION   

10015 EMPRESA DE 
FOSFATOS DEL 

HUILA S.A 

 13/06/2017 A-0634 SE LE INFORMA A LA  EMPRESA DE  
FOSFATOS DEL HUILA S.A TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO. 10015 QUE   
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIÓN NO. 0206 DEL 22 DE MARZO DE 
2013, PROFERIDA POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
CON BASE EN LO APROBADO EN LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE 
TRABAJOS E INVERSIONES  PTI, Y CONFORME 
A LO SEÑALADO EN EL CONCEPTO TÉCNICO 
NO. 297 DEL 12 DE JUNIO DE 2017, EL TITULO 
MINERO NO. 10015, SE CLASIFICA COMO 
MEDIANA MINERÍA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL DECRETO 1666 DE 2016 
ARTÍCULO 2.2.5.1.5.5 ADICIONADO AL 
DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR ADMINISTRATIVO DE MINAS Y 
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ENERGÍA 1037 DE 2015. 
ACEPTAR Y APROBAR EL PAGO Y EL 
FORMULARIO DE DECLARACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE REGALÍAS DEL III Y IV 
TRIMESTRE DE 2007. 
ACEPTAR Y APROBAR EL PAGO Y EL 
FORMULARIO DE DECLARACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE REGALÍAS DEL II Y III 
TRIMESTRE DE 2010. 
ACEPTAR Y APROBAR EL PAGO Y EL 
FORMULARIO DE DECLARACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE REGALÍAS DEL I, II, III Y IV  
TRIMESTRE DE 2015; I, II Y IV DE 2016; I 
TRIMESTRE DE 2017. 
APROBAR LOS FBM SEMESTRALES Y ANUALES 
DE 2011,2012, 2013, 2014, 2015 Y 2016. 
ACEPTAR LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA 
DE TRABAJOS E INVERSIONES PTI. 
APROBAR EL PAGO REALIZADO POR 
CONCEPTO DE LA MULTA IMPUESTA EN 
RESOLUCIÓN 52793 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 
1992. 
APROBAR EL PAGO POR CONCEPTO DE LA 
MULTA IMPUESTA MEDIANTE RESOLUCIÓN 
701814 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1997. 
NO APROBAR EL PAGO Y EL FORMULARIO DE 
DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL I, II, III Y IV 
TRIMESTRE DE 2008. 
NO APROBAR EL PAGO Y FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL I, II, III Y IV 

TRIMESTRE DE 2009. 
NO APROBAR EL PAGO Y FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL I Y IV DE 
2010. 
NO APROBAR EL PAGO Y FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL I, II, III Y IV 
TRIMESTRE DE 2011. 
NO APROBAR EL PAGO Y FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL I, II, III Y IV 
TRIMESTRE DE 2012. 
NO APROBAR EL PAGO Y FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL I, II, III Y IV 
TRIMESTRE DE 2013. 
NO APROBAR EL PAGO Y FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL I, II, III Y IV 
TRIMESTRE DE 2014. 

NO APROBAR EL PAGO Y FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN DE REGALÍAS DEL III 
TRIMESTRE DE 2016. 
NO APROBAR LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
NO. 4160212-5 CON VIGENCIA HASTA EL 15 
DE MAYO DE 2018. 
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REQUERIMIENTO. 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO.  10015,  BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 76 
NUMERAL 4) DEL DECRETO 2655 DE 1988, 
PARA QUE ALLEGUE LOS SIGUIENTES PAGOS: 
 LA SUMA DE $ 60.705 (SESENTA MIL 
SETECIENTOS CINCO PESOS M/CTE.) POR 
CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL I TRIMESTRE DE 2008, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 08  
DE FEBRERO  DEL 2016, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 1.682 (MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
M/CTE.). POR CONCEPTO DE SALDO 
PENDIENTE DE REGALÍAS DEL  II TRIMESTRE 
DE 2008, TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO 
SE REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 17 
DE JULIO DEL 2008, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 34.808 (TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 
M/CTE.). POR CONCEPTO DE SALDO 
PENDIENTE  DE REGALÍAS DEL III TRIMESTRE 
DE 2008, TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO 
SE REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 8 
DE NOVIEMBRE DEL 2008, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 56.491 (CINCUENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS M/CTE.). POR CONCEPTO DE UN 
PRIMER  SALDO PENDIENTE DE REGALÍAS DEL 
IV TRIMESTRE DE 2008 TENIENDO EN CUENTA 
QUE EL PAGO SE REALIZÓ DE MANERA 
EXTEMPORÁNEA, SE INFORMA QUE A ESTA 
SUMA A REQUERIR SE LE DEBERÁ COBRAR 
INTERESES DESDE EL 20 DE FEBRERO DEL 
2009, HASTA LA FECHA EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 82.528 (OCHENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
M/CTE.). POR CONCEPTO DE UN SEGUNDO 
SALDO PENDIENTE DE REGALÍAS DEL IV 
TRIMESTRE DE 2008, TENIENDO EN CUENTA 
QUE EL PAGO SE REALIZÓ DE MANERA 
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EXTEMPORÁNEA, SE INFORMA QUE A ESTA 
SUMA A REQUERIR SE LE DEBERÁ COBRAR 
INTERESES DESDE EL 31 DE MARZO DEL 2009, 
HASTA LA FECHA EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 27.215 (VEINTISIETE 
MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE.). 
POR CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL I TRIMESTRE DE 2009, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 31 
DE ABRIL DEL 2009, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 23.126 (VEINTITRÉS 
MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS M/CTE.). POR 
CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL II TRIMESTRE DE 2009, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 28 
DE JULIO DEL 2009, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 20.113 (VEINTE MIL 
CIENTO TRECE PESOS M/CTE.). POR 
CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL III  TRIMESTRE DE 2009, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 24 
DE OCTUBRE DEL 2009, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 35.100 (TREINTA Y 
CINCO MIL CIEN PESOS M/CTE.). POR 
CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL IV TRIMESTRE DE 2009, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 7 
DE FEBRERO DEL 2010, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 11.187 (ONCE MIL 
CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE.). 
POR CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL I TRIMESTRE DE 2010, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 7 
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DE MAYO  DEL 2010, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 18.560 (DIECIOCHO 
MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE.). 
POR CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL IV TRIMESTRE DE 2010, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 28 
DE ENERO  DEL 2011, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 9.121 (NUEVE MIL 
CIENTO VEINTIÚN PESOS M/CTE.). POR 
CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL I TRIMESTRE DE 2011, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 17 
DE ABRIL DEL 2011, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 69.130 (SESENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO TREINTA PESOS M/CTE.). 
POR CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL II TRIMESTRE DE 2011, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 31 
DE JULIO DEL 2011, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 129.640 (CIENTO 
VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
PESOS M/CTE.). POR CONCEPTO DE SALDO 
PENDIENTE DE REGALÍAS DEL III TRIMESTRE 
DE 2011, TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO 
SE REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 9 
DE NOVIEMBRE DEL 2011, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO.   
 LA SUMA DE $ 181.234 (CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE.). POR CONCEPTO DE 
SALDO PENDIENTE DE REGALÍAS DEL IV 
TRIMESTRE DE 2011, TENIENDO EN CUENTA 
QUE EL PAGO SE REALIZÓ DE MANERA 
EXTEMPORÁNEA, SE INFORMA QUE A ESTA 
SUMA A REQUERIR SE LE DEBERÁ COBRAR 
INTERESES DESDE EL 24 DE FEBRERO DEL 
2012, HASTA LA FECHA EFECTIVA DE PAGO.   
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 LA SUMA DE $ 302.569 (TRECIENTOS 
DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE  
PESOS M/CTE.). POR CONCEPTO DE SALDO DE 
REGALÍAS DEL I TRIMESTRE DE 2012, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 13 
DE JUNIO DEL 2012, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO. 
 LA SUMA DE $ 846.063 
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SESENTA Y TRES  PESOS M/CTE.). POR 
CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL II TRIMESTRE DE 2012, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 05 
DE DICIEMBRE DEL 2012, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO. 
 LA SUMA DE $ 425.909 
(CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS NUEVE  PESOS M/CTE.). POR 
CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL III  TRIMESTRE DE 2012, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 09 
DE FEBRERO DEL 2013, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO. 
 LA SUMA DE $ 100.517 (CIEN MIL 
QUINIENTOS DIESISIETE  PESOS M/CTE.). POR 
CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL IV TRIMESTRE DE 2012,  
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 09 
DE FEBRERO DEL 2013, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO. 
 LA SUMA DE $ 149.855 (CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA  Y CINCO PESOS M/CTE.). POR 
CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL I TRIMESTRE DE 2013, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 24 
DE MAYO DEL 2013, HASTA LA FECHA 
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EFECTIVA DE PAGO. 
 LA SUMA DE $ 287.882 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
M/CTE.). POR CONCEPTO DE SALDO 
PENDIENTE DE REGALÍAS DEL II TRIMESTRE 
DE 2013,  TENIENDO EN CUENTA QUE EL 
PAGO SE REALIZÓ DE MANERA 
EXTEMPORÁNEA, SE INFORMA QUE A ESTA 
SUMA A REQUERIR SE LE DEBERÁ COBRAR 
INTERESES DESDE EL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 
2013, HASTA LA FECHA EFECTIVA DE PAGO. 
 LA SUMA DE $ 149.145 (CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE.). POR CONCEPTO DE 
SALDO PENDIENTE DE REGALÍAS DEL III 
TRIMESTRE DE 2013, TENIENDO EN CUENTA 
QUE EL PAGO SE REALIZÓ DE MANERA 
EXTEMPORÁNEA, SE INFORMA QUE A ESTA 
SUMA A REQUERIR SE LE DEBERÁ COBRAR 
INTERESES DESDE EL 11 DE DICIEMBRE DEL 
2013, HASTA LA FECHA EFECTIVA DE PAGO. 
 
 EL COMPROBANTE  DE PAGO DE 
REGALÍAS DEL IV  TRIMESTRE DEL 2013. 
 EL COMPROBANTE DE PAGO DE 
REGALÍAS DEL I  TRIMESTRE DEL 2014. 
 LA SUMA DE $ 99.662 (NOVENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA  Y DOS 
PESOS M/CTE.). POR CONCEPTO DE SALDO 
PENDIENTE DE REGALÍAS DEL II TRIMESTRE 
DE 2014, TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO 
SE REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 2 
DE SEPTIEMBRE DEL 2014, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO. 
 LA SUMA DE $ 219.364 
(DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA  Y CUATRO PESOS M/CTE.). POR 
CONCEPTO DE SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DEL III TRIMESTRE DE 2014, 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO SE 
REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 4 
DE FEBRERO DEL 2015, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO. 
 LA SUMA DE $ 119.095 (CIENTO 
DIECINUEVE MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE.). POR CONCEPTO DE SALDO 
PENDIENTE DE REGALÍAS DEL IV TRIMESTRE 
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DE 2014, TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO 
SE REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 28 
DE MARZO DEL 2015, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO. 
 LA SUMA DE $ 65.515 (SESENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 
M/CTE.). POR CONCEPTO DE SALDO 
PENDIENTE DE REGALÍAS DEL III TRIMESTRE 
DE 2016, TENIENDO EN CUENTA QUE EL PAGO 
SE REALIZÓ DE MANERA EXTEMPORÁNEA, SE 
INFORMA QUE A ESTA SUMA A REQUERIR SE 
LE DEBERÁ COBRAR INTERESES DESDE EL 28 
DE OCTUBRE DEL 2016, HASTA LA FECHA 
EFECTIVA DE PAGO. 
LO ANTERIOR MÁS LOS INTERESES QUE SE 
GENEREN HASTA LA FECHA EFECTIVA DE SU 
PAGO, RAZÓN POR LA CUAL SE LE CONCEDE 
EL TÉRMINO DE UN (1) MES CONTADO A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE ALLEGUE LO 
REQUERIDO O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
PARAGRAFO: CANCELACIONES QUE DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA DE AHORROS Nº 
000-62900-6 DEL BANCO DE BOGOTÁ  A 
NOMBRE DE –AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA- CON NIT 900.500.018-2.  
 LA CONSTANCIA DE DICHOS PAGOS DEBERÁ 

SER REMITIDA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES A SU REALIZACIÓN. 
 SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS PAGOS 
EFECTUADOS PARA CANCELAR OBLIGACIONES 
ADEUDADAS A FAVOR DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE IMPUTARAN 
PRIMERO A INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO CIVIL. 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 75 DEL 
DECRETO 2655 DE 1988, AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 10015,  PARA 
QUE PRESENTE LOS FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN, PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE REGALÍAS DEL IV TRIMESTRE DE 1991, I, 
II, III Y IV DE 1992; I, II, III Y IV DE 1993; I, 
II, III Y IV DE 1994,  POR LO ANTERIOR SE 
LES CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE ESTE ACTO 
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ADMINISTRATIVO, PARA QUE ALLEGUEN LO 
REQUERIDO O FORMULEN SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 75 DEL 
DECRETO 2655 DE 1988, AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 10015,  PARA 
QUE ALLEGUE LA MODIFICACIÓN DE LA 
LICENCIA AMBIENTAL, CONFORME A LAS 
CARACTERÍSTICAS DESCRITAS EN EL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 297 DEL 12 DE 
JUNIO DE 2017, POR LO ANTERIOR SE LES 
CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE 
ESTE ACTO ADMINISTRATIVO, PARA QUE 
ALLEGUEN LO REQUERIDO O FORMULEN SU 
DEFENSA CON LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 75 DEL 
DECRETO 2655 DE 1988, AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 10015,  PARA 
QUE ALLEGUE LA MODIFICACIÓN A LA PÓLIZA 
DE CUMPLIMIENTO NO. 4160212-5, 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
2.4.3 DEL CONCEPTO TÉCNICO NO. 297 DEL 
12 DE JUNIO DE 2017,  POR LO ANTERIOR SE 
LES CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE ESTE ACTO 
ADMINISTRATIVO, PARA QUE ALLEGUEN LO 

REQUERIDO O FORMULEN SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
CORRER TRASLADO AL  GRUPO DE 
EVALUACIÓN DE MODIFICACIONES A TÍTULOS 
MINEROS DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN MINERA, CON 
EL OBJETO DE QUE SE PRONUNCIE DE FONDO 
MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO MOTIVADO 
FRENTE A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL 
CONTRATO NO. 10015. 
PONER EN CONOCIMIENTO AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 10015, QUE 
SE EXPIDIÓ EL CONCEPTO TÉCNICO NO. 297 
DEL 12 DE JUNIO DE 2017, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE CONTENTIVO. 
 

20 CONTRATO DE 
CONCESION   

FE7-102 BELLANED 
CORNELIO 

 13/06/2017 A-0635 SE LE INFORMA A   BELLANED CORNELIO 
TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION NO. 
FE7-102 QUE  DE CONFORMIDAD A LO 
ESTIPULADO EN LA RESOLUCIÓN NO. 206 DEL 
22 DE MARZO DE 2013, SE PROCEDE A:  
- CLASIFICAR COMO PEQUEÑA 
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MINERÍA EL CONTRATO DE CONCESIÓN N° 
FE7-102, EL CUAL SE ENCUENTRA 
CONTRACTUALMENTE EN EXPLOTACIÓN, LO 
ANTERIOR CON BASE AL PROGRAMA DE 
TRABAJO Y OBRAS (PTO) APROBADO 
MEDIANTE AUTO GTRI NO. 0042 DEL 16 DE 
FEBRERO DE 2011, Y DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 2.2.5.1.5.5 DEL DECRETO 1666 DEL 
21 DE OCTUBRE DE 2016, POR EL CUAL SE 
ADICIONA EL DECRETO ÚNICO 
REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
ADMINISTRATIVO DE MINAS Y ENERGÍA. LO 
ANTERIOR SEGÚN ANÁLISIS DEL NUMERAL 7 
DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 271 DEL TREINTA 
(30) DE MAYO DE 2017. 
- APROBAR LOS FORMATOS BÁSICOS 
MINEROS (FBM) SEMESTRAL Y ANUAL DE 2013 
Y 2014 Y SEMESTRAL DE 2015, CONFORME A 
LA EVALUACIÓN Y OBSERVACIONES 
EFECTUADAS EN EL NUMERAL 4 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO Nº 271 DEL TREINTA (30) 
DE MAYO DE 2017. 
- APROBAR LOS FORMULARIOS PARA 
LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS, PARA ARENAS Y 
GRAVAS DE RIO, DE LOS TRIMESTRES I, II, III 
Y IV DE LOS AÑOS 2013, 2014, 2015 Y 2016 LO 
ANTERIOR POR CUANTO SE EFECTUARON LAS 
COMPENSACIONES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LO INDICADO EN EL NUMERAL 5 

DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 271 DEL TREINTA 
(30) DE MAYO DE 2017. 
- APROBAR LA PÓLIZA NO. 25-43-
101000721 EXPEDIDA POR SEGUROS DEL 
ESTADO CON VIGENCIA HASTA EL 17/04/2018, 
CONFORME A LO INDICADO EN EL NUMERAL 3 
DEL CONCEPTO TÉCNICO Nº 271 DEL TREINTA 
(30) DE MAYO DE 2017. 
- NO APROBAR EL FORMATO BÁSICO 
MINERO (FBM) ANUAL DE 2015 Y SEMESTRAL 
Y ANUAL DE 2016, CONFORME A LO INDICADO 
EN EL NUMERAL 4 DEL CONCEPTO TÉCNICO 
Nº 271 DEL TREINTA (30) DE MAYO DE 2017. 
- RECORDAR AL TITULAR MINERO 
QUE EL VALOR ASEGURADO EN LA PÓLIZA NO. 
25-43-101000721 EXPEDIDA POR SEGUROS 

DEL ESTADO CON VIGENCIA HASTA EL 
17/04/2018, SE DEBERÁ ACTUALIZAR UNA VEZ 
SE INICIE EL SEXTO AÑO DE VIGENCIA, ESTO 
ES, A PARTIR DEL 14/06/2017, ADEMÁS EL 
VALOR A ASEGURAR, TENIENDO COMO BASE 
EN LA RESOLUCIÓN UPME NO. 155 DEL 28 DE 
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MARZO DE 2017, DEBE DE SER DE $22.241.968 
PESOS Y EL PERIODO DE VIGENCIA SER DEL 
14/06/2017 AL 13/06/2018. 
1. REQUERIMIENTOS 
 REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. FE7-102, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LEY 685 DE 2001, PARA QUE ALLEGUE 
MODIFICACIÓN AL FORMATO BÁSICO MINERO 
(FBM) ANUAL DE 2015 Y SEMESTRAL Y ANUAL 
DE 2016. LO ANTERIOR, CONFORME A LO 
INDICADO EN EL NUMERAL 4 DEL CONCEPTO 
TÉCNICO Nº 271 DEL TREINTA (30) DE MAYO 
DE 2017, RAZÓN POR LA CUAL SE OTORGA UN 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE SUBSANE LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
 REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. FE7-102, BAJO 
CAUSAL DE CADUCIDAD, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL D) DEL 
ARTÍCULO 112 DE LA LEY 685 DE 2001, PARA 
QUE PRESENTE EL PAGO DE SALDO FALTANTE 
POR VALOR DE CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ( 

$142.873) , POR CONCEPTO DE REGALÍAS DE 
ARENAS DE RIO, CORRESPONDIENTES AL I 
TRIMESTRE DE 2017; Y CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS DOCE ($41.812) PESOS M/CTE., 
CORRESPONDIENTES A SALDO PENDIENTE DE 
REGALÍAS DE GRAVA DE RIO PARA EL  I 
TRIMESTRE DE 2015, MÁS LOS INTERESES 
QUE SE CAUSEN HASTA LA FECHA EFECTIVA 
DE SU PAGO, SUMAS QUE DEBERÁN SER 
CONSIGNADAS EN LA CUENTA DE AHORROS 
NO. 000-62900-6 DEL BANCO DE BOGOTÁ A 
NOMBRE DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA. LO ANTERIOR, CONFORME A LO 
INDICADO EN EL NUMERAL 5 DEL CONCEPTO 
TÉCNICO Nº 271 DEL TREINTA (30) DE MAYO 
DE 2017, RAZÓN POR LA CUAL SE OTORGA UN 

TÉRMINO IMPRORROGABLE DE QUINCE (15) 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE SUBSANE LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
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CORRESPONDIENTES. 
SE RECUERDA AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. FE7-102, QUE 
LOS PAGOS EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
IMPUTARAN PRIMERO A INTERESES Y LUEGO 
A CAPITAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1653 DEL 
CÓDIGO CIVIL.   
 EN VIRTUD DE LO CONTEMPLADO EN 
EL ARTÍCULO 7º DE LA RESOLUCIÓN 338 DE 
2014 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN 
LAS CONDICIONES DE LAS PÓLIZAS MINERO-
AMBIENTALES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, REMÍTASE A LA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS ‘SEGUROS DEL ESTADO’, COPIA 
DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, EN EL 
CUAL SE LE INFORMA DEL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO EN 
CONTRA DEL TITULAR DEL PRESENTE 
CONTRATO DE CONCESIÓN. 
 
QUE CONFORME A LO ANTERIOR SE PONE EN 
CONOCIMIENTO AL TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN FE7-102 QUE SE EMITIÓ 
CONCEPTO TÉCNICO 271 DEL TREINTA (30) 
DE MAYO DE 2017.    
 

21 CONTRATO DE 

CONCESION   
GC7-14001X SOCIEDAD 

TRITURADORES 
DEL TOLIMA LTDA 

 13/06/2017 A-0636 SE LE INFORMA A  SOCIEDAD 

TRITURADORES DEL TOLIMA LTDA 
TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION NO. 
GC7-14001X QUE  UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 
22 DE MARZO DE 2013, 483 DEL 27 DE MAYO 
DE 2013 DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA – ANM, SE PROCEDE A: 
SE RECUERDA A LA SOCIEDAD TITULAR QUE 
PARA ADELANTAR LAS ACTIVIDADES DE 
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE O EXPLOTACIÓN, 
SE DEBE CONTAR CON EL ACTO 
ADMINISTRATIVO EXPEDIDO POR LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE QUE 
OTORGUE LA RESPECTIVA VIABILIDAD 
AMBIENTAL AL PROYECTO MINERO, POR LO 
TANTO SE RECOMIENDA ABSTENERSE DE 
ADELANTAR ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
HASTA TANTO EL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. GC7-14001X CUENTE CON 
DICHO REQUISITO, SO PENA DE INCURRIR EN 
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LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 338 DEL 
CÓDIGO PENAL. 
INFORMAR AL TITULAR QUE COMO 
RESULTADO DE LA VISITA DE CAMPO 
ADELANTADA EN EL ÁREA DEL TÍTULO 
MINERO NO. GC7-14001X FUE EMITIDO EL 
INFORME DE VISITA NO. 213  DE FECHA 31 DE 
MAYO DE 2017, EL CUAL ES ACOGIDO 
MEDIANTE EL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO. SE ADJUNTA COPIA DEL 
MISMO, PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
SE ADVIERTE AL TITULAR QUE, EN CUALQUIER 
MOMENTO, LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, COMO AUTORIDAD MINERA, PODRÁ 
PROGRAMAR UNA NUEVA INSPECCIÓN PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE MINERA, 
ASÍ COMO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES. 
 

22 LICENCIA DE 
EXPLOTACION    

0126-73 SOCIEDAD 
AGREGADOS 
NACIONALES 

S.A.S 

 13/06/2017 A-0637 SE LE INFORMA A LA  SOCIEDAD 
AGREGADOS NACIONALES S.A.S TITULAR 
DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION NO. 0126-
73 QUE  UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE 
DE LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON 
EL DECRETO 2655 DE 1988  Y LO ESTIPULADO 
EN LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 

483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 
20 DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
INFORMAR AL TITULAR DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN NO. 0126-73, QUE NO DEBE 
ADELANTAR ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
DENTRO DEL ÁREA, SIN CONTAR CON PTO 
APROBADO Y LICENCIA AMBIENTAL, SO PENA 
DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY, 
IGUALMENTE HASTA QUE SE RESUELVA LA 
SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADO AL  
TITULAR DE LO CONCLUIDO EN EL INFORME 
DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL NO. 236 DE 08 DE JUNIO DE 2017. 
CORRER TRASLADO AL AL GRUPO DE 
EVALUACIÓN DE MODIFICACIONES A TÍTULOS 
MINEROS DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN MINERA, CON 
EL OBJETO DE QUE SE PRONUNCIE FRENTE AL 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co


 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

 

Carrera 8 N° 19-31 Barrio Interlaken –  
Ibagué  Tolima  Teléfono: 2611678 - 2638900 

http://www.anm.gov.co/ 
contactenos@anm.gov.co 

 

TRÁMITE DE SOLICITUD DE DERECHO DE 
PREFERENCIA MEDIANTE ACTO 
ADMINISTRATIVO MOTIVADO. 
 

23 CONTRATO DE 
CONCESION   

KB6-11291 JOSE DARIO 
MUÑOZ GOMEZ Y 

OTRO 

 13/06/2017 A-0638 SE LE INFORMA A  JOSE DARIO MUÑOZ 
GOMEZ Y OTRO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. KB6-11291 QUE   UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
685 DE 2001, DECRETO 035 DE 1994 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 
22 DE MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, 
VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 
DEL 20 DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
CONMINAR A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Nº KB6-11291 
PARA QUE SE ABSTENGAN DE EFECTUAR 
ACTIVIDADES MINERAS EN EL ÁREA 
OTORGADA, TENIENDO EN CUENTA QUE EL 
MISMO NO POSEE INSTRUMENTO DE 
VIABILIDAD AMBIENTAL. 
 INFORMAR A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Nº KB6-11291, 
QUE AL LLEVAR A CABO EXPLOTACIONES 
MINERAS SIN EL LLENO DE LOS REQUISITOS 
LEGALES, PUEDEN VERSE INMERSOS EN 
INVESTIGACIONES DE CARÁCTER PENAL Y 
ADMINISTRATIVO DE CARA A POSIBLES 

SANCIONES DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
RECORDAR A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Nº KB6-11291, 
QUE DEBEN MANTENERSE AL DÍA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL TÍTULO MINERO Y SEGÚN LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
DAR POR ENTERADO CON LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO A LOS 
TITULARES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN Nº 
KB6-11291, DEL INFORME DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL PARI 
N° 237 DEL 12 DE JUNIO DE 2017. 
 

24 CONTRATO DE 
CONCESION   

ICQ-08017 LEONEL VARGAS 
CAMACHO Y 

OTRO 

 13/06/2017 A-0639 SE LE INFORMA A  LEONEL VARGAS 
CAMACHO Y OTRO TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESION NO. ICQ-08017 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
685 DE 2001 Y EL DECRETO 035 DE 1994 
PROFERIDO POR LA PRESIDENCIA DE LA 
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REPUBLICA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 
SEGÚN LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 298 
DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE 
MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
REQUERIR A LOS TITULARES DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. ICQ-08017, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE CONFORMIDAD 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, PARA 
QUE EFECTÚEN EL BANQUEO DE TODOS LOS 
FRENTES DE EXPLOTACIÓN CIÑÉNDOSE A LO 
APROBADO EN EL PTO, LO ANTERIOR EN 
CONCORDANCIA CON LO CONCLUIDO 
MEDIANTE INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
DE SEGUIMIENTO Y CONTROL NO. 144 DE 10 
DE MAYO DE 2017 Y A LA MEDIDA 
PREVENTIVA IMPUESTA MEDIANTE ACTA DE 
26 DE ABRIL LA CUAL HACE PARTE INTEGRAL 
DEL CITADO INFORME, RAZÓN POR LA CUAL 
SE OTORGA UN TÉRMINO DE TREINTA (30)  
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO 
PARA QUE SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE 
IMPUTAN O FORMULE SU DEFENSA, 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
REQUERIMIENTO SE VERIFICARÁ EN LA 

PRÓXIMA VISITA DE FISCALIZACIÓN 
PROGRAMADA POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA.  
REQUERIR A LOS TITULARES DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. ICQ-08017, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE CONFORMIDAD 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, PARA 
QUE TRAMITEN EL CUPO DE EXPLOSIVOS 
ANTE EL DCCA (DEPARTAMENTO DE CONTROL 
Y COMERCIO DE ARMAS MUNICIONES Y 
EXPLOSIVOS), LO ANTERIOR EN 
CONCORDANCIA CON LO CONCLUIDO 
MEDIANTE INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
DE SEGUIMIENTO Y CONTROL NO. 144 DE 10 
DE MAYO DE 2017, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OTORGA UN TÉRMINO DE TREINTA (30)  DÍAS 

CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE 
LAS FALTAS QUE SE LE IMPUTAN O FORMULE 
SU DEFENSA, RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR A LOS TITULARES DEL CONTRATO 
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DE CONCESIÓN NO. ICQ-08017, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE CONFORMIDAD 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, PARA 
QUE REFUERCEN INFORMACIÓN PREVENTIVA 
DE PUNTO DE ENCUENTRO E INFORMATIVA 
DE FRENTES DE EXPLOTACIÓN, LO ANTERIOR 
EN CONCORDANCIA CON LO CONCLUIDO 
MEDIANTE INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
DE SEGUIMIENTO Y CONTROL NO. 144 DE 10 
DE MAYO DE 2017, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OTORGA UN TÉRMINO DE TREINTA (30)  DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE 
LAS FALTAS QUE SE LE IMPUTAN O FORMULE 
SU DEFENSA, RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
REQUERIMIENTO SE VERIFICARÁ EN LA 
PRÓXIMA VISITA DE FISCALIZACIÓN 
PROGRAMADA POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA.  
REQUERIR A LOS TITULARES DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. ICQ-08017, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE CONFORMIDAD 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 2001, PARA 
QUE EFECTÚEN RECARGA DE EXTINTORES, LO 
ANTERIOR EN CONCORDANCIA CON LO 
CONCLUIDO MEDIANTE INFORME DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL NO. 144 DE 10 DE MAYO DE 2017, 

RAZÓN POR LA CUAL SE OTORGA UN TÉRMINO 
DE TREINTA (30)  DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS FALTAS 
QUE SE LE IMPUTAN O FORMULE SU DEFENSA, 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
REQUERIMIENTO SE VERIFICARÁ EN LA 
PRÓXIMA VISITA DE FISCALIZACIÓN 
PROGRAMADA POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA.  
CORRER TRASLADO A LA VICEPRESIDENCIA 
DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA A FIN DE QUE SE PRONUNCIE 

JURÍDICAMENTE ACERCA DE LOS 
INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
TITULARES MINEROS A LOS REQUERIMIENTOS 
EFECTUADOS MEDIANTE AUTO PAR-I NO. 618 
DE 09 DE AGOSTO DE 2016 CONSISTENTE EN 
LLEVAR PLANOS ACTUALIZADOS DE LA MINA, 
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PRESENTE LOS REGISTROS DE INVENTARIOS 
ACTUALIZADOS DE PRODUCCIÓN EN BOCA DE 
MINA, LO ANTERIOR TENIENDO EN CUANTA 
QUE SEGÚN LO CONCLUIDO EN EL INFORME 
DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL NO. 144 DE 10 DE MAYO DE 2017 
LOS TITULARES MINEROS NO HAN DADO 
CUMPLIMIENTO.   
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADO AL  
TITULAR DE LO CONCLUIDO EN EL  INFORME 
DE VISITA DE FISCALIZACIÓN NO. 144 DE 10 
DE MAYO DE 2017. 
 

25 CONTRATO DE 
CONCESION   

JAB-08081 ORLANDO JOSE 
DUEÑAS PINTO 

 13/06/2017 A-0640 SE LE INFORMA A  ORLANDO JOSE DUEÑAS 
PINTO TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. JAB-08081 QUE   UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 298 
DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE 
MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
INFORMAR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. JAB-08081, QUE NO DEBE 
ADELANTAR ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
DENTRO DEL ÁREA, SIN CONTAR CON 
LICENCIA AMBIENTAL OTORGADA POR LA 

AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, SO 
PENA DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA 
LEY. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADO AL  
TITULAR DE LO CONCLUIDO EN EL INFORME 
DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL NO. 232 DE 07 DE JUNIO DE 2017. 
 

26 CONTRATO DE 
CONCESION   

DJA-152 VICTOR HERNAN 
ESPINOSA 
QUEVEDO 

 13/06/2017 A-0641 SE LE INFORMA A  VICTOR HERNAN 
ESPINOSA QUEVEDO TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION NO. DJA-152 QUE  
UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 298 
DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE 
MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. DJA-152, BAJO CAUSAL DE 
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CADUCIDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
112 LITERAL C) DE LA LEY 685 DE 2001, ESTO 
ES PARA QUE JUSTIFIQUE LA SUSPENSIÓN NO 
AUTORIZADA POR MÁS DE SEIS (6) MESES 
CONTINUOS FRENTE A LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN, TODA VEZ QUE CUENTA CON 
PTO APROBADO Y LICENCIA AMBIENTAL, 
RAZÓN POR LA CUAL SE LE CONCEDE EL 
TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE ALLEGUE LO 
REQUERIDO O FORMULE SU DEFENSA CON 
LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADO AL  
TITULAR DE LO CONCLUIDO EN EL INFORME 
DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL NO. 240 DE 12 DE JUNIO DE 2017. 
 

27 CONTRATO DE 
CONCESION   

HBN-111 AURA MARIA 
AGUDELO Y 

OTROS 

 13/06/2017 A-0642 SE LE INFORMA A  AURA MARIA AGUDELO Y 
OTROS TITULARES DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. HBN-111 QUE  DE 
CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIÓN NO 206 DEL 22 DE MARZO DE 
2013, SE PROCEDE A:   
DEJAR SIN EFECTOS EL AUTO –GSC-ZO-
000452 DE 10 DE MARZO DE 2016, EN LO 
REFERENTE AL REQUERIMIENTO EFECTUADO 
BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD PARA QUE EL 
TITULAR MINERO ALLEGARA EL PAGO DE UN 

MILLÓN CIENTO CATORCE MIL 
QUINIENTOS OCHO PESOS ($1.114.508) 
POR CONCEPTO DE CANON SUPERFICIARIO 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
ANUALIDAD DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE Y 
UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 
($1.179.222) POR CONCEPTO DE CANON 
SUPERFICIARIO CORRESPONDIENTE A LA 
TERCERA  ANUALIDAD DE CONSTRUCCIÓN Y 
MONTAJE; IGUALMENTE DEJAR SIN EFECTO 
EL REQUERIMIENTO CONTENIDO EN EL 
MISMO AUTO RELACIONADO CON LA 
PRESENTACIÓN POR PARTE DE LOS 
TITULARES MINEROS DE LOS FORMULARIOS 
PARA LA DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DE LOS 
TRIMESTRES: III Y IV DE 2013,  I, II, III Y IV 
DE 2014 Y I DE 2015.      
REQUERIR A LOS TITULARES DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HBN-111, BAJO CAUSAL 
DE CADUCIDAD DE CONFORMIDAD A LO 
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ESTABLECIDO EN EL LITERAL D) DEL 
ARTÍCULO 112 DE LA LEY 685 DE 2001, PARA 
QUE ALLEGUE EL PAGO DE LAS SIGUIENTES 
SUMAS:  
-  ($ 1.071.643) UN MILLÓN SETENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS M/CTE CORRESPONDIENTES AL 
PAGO DEL CANON SUPERFICIARIO DE LA 
CUARTA ANUALIDAD DE LA ETAPA DE 
EXPLORACIÓN. 
- ($ 1.114.509) UN MILLÓN CIENTO 
CATORCE MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 
M/CTE CORRESPONDIENTES AL PAGO DEL 
CANON SUPERFICIARIO DE LA QUINTA 
ANUALIDAD DE LA ETAPA DE EXPLORACIÓN. 
- ($ 1.179.223) UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS M/CTE 
CORRESPONDIENTES AL CANON 
SUPERFICIARIO DE LA PRIMERA ANUALIDAD 
DE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. 
- ($ 1.226.667) UN MILLÓN 
DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE CORRESPONDIENTES AL PAGO DEL 
CANON SUPERFICIARIO DE LA SEGUNDA 
ANUALIDAD DE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
Y MONTAJE.  
- ($ 1.281.810)  UN MILLÓN 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE 
CORRESPONDIENTES AL PAGO DEL CANON 
SUPERFICIARIO DE LA TERCERA ANUALIDAD 
DE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. 
LO ANTERIOR MÁS LOS INTERESES QUE SE 
CAUSEN HASTA LA FECHA EFECTIVA DE PAGO, 
DE CONFORMIDAD A LO CONCLUIDO EN EL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 291 DE 08 DE 
JUNIO MAYO DE 2017, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OTORGA UN TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
QUINCE (15) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE SUBSANE LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.  

EL ANTERIOR PAGO DEBERÁ REALIZARSE EN 
LA CUENTA CORRIENTE NO. 4578-6999-5458 
DEL BANCO DAVIVIENDA A NOMBRE DE – 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA- CON NIT. 
900.500.018-2.  
SE INFORMA A LOS TITULARES DEL 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co


 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

 

Carrera 8 N° 19-31 Barrio Interlaken –  
Ibagué  Tolima  Teléfono: 2611678 - 2638900 

http://www.anm.gov.co/ 
contactenos@anm.gov.co 

 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. HBN-111 
QUE LAS CONSTANCIAS DE PAGO DEBERÁN 
SER APORTADAS A LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL PAGO. 
SE RECUERDA A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. HBN-111 
QUE LOS PAGOS EFECTUADOS PARA 
CANCELAR OBLIGACIONES ADEUDADAS A 
FAVOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO CIVIL. 
REQUERIR A LOS TITULARES DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HBN-111, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
685 DE 2001, PARA QUE ALLEGUE LOS 
FORMULARIOS PARA LA DECLARACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS 
DE LOS TRIMESTRES: I, II, III, IV DE 2016 Y I 
DE 2017, DE CONFORMIDAD A LO CONCLUIDO 
MEDIANTE CONCEPTO TÉCNICO NO. 291 DE 
08 DE JUNIO DE 2017, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OTORGA UN TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TREINTA (30) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE SUBSANE LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 

RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.  
REQUERIR A LOS TITULARES DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN NO. HBN-111, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
685 DE 2001, PARA QUE ALLEGUEN LA 
MODIFICACIÓN A LOS FORMATOS BÁSICOS 
MINEROS SEMESTRALES Y ANUALES DE 2007, 
2008 Y 2009 SEGÚN LO CONCLUIDO 
MEDIANTE CONCEPTOS TÉCNICOS GSC NO. 
033 DE 30 DE ENERO DE 2013, NO. 115 DE 
18 DE ABRIL DE 2016 Y NO. 291 DE 08 DE 
JUNIO DE 2017, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OTORGA UN TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TREINTA (30) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE 

LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
PARA QUE SUBSANE LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.  
REQUERIR A LOS TITULARES DEL CONTRATO 
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DE CONCESIÓN NO. HBN-111, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
685 DE 2001, LA PRESENTACIÓN DE LOS 
FORMATOS BÁSICOS MINEROS SEMESTRAL Y 
ANUAL DE 2016, LO ANTERIOR A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA SI.MINERO SEGÚN LO 
CONCLUIDO MEDIANTE CONCEPTO TÉCNICO 
NO. 291 DE 08 DE JUNIO DE 2017, RAZÓN 
POR LA CUAL SE OTORGA UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE PROVEÍDO, PARA QUE 
SUBSANE LA FALTA QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA CON LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES.  
CORRER TRASLADO A LA VICEPRESIDENCIA 
DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA A FIN DE QUE SE PRONUNCIE 
JURÍDICAMENTE CON RELACIÓN A LOS 
INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
TITULARES MINEROS DE LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE 
AUTO –GSC-ZO-000452 DE 10 DE MARZO DE 
2016, RELACIONADOS CON:  
- REPOSICIÓN DE LA PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO MINERO AMBIENTAL. 
- PRESENTACIÓN DE LOS 
FORMULARIOS PARA LA DECLARACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS 
DE LOS TRIMESTRES II, III Y IV DE 2015.        
- PRESENTACIÓN DE LOS FORMATOS 
BÁSICOS MINEROS SEMESTRALES Y ANUALES 
DE 2010, 2011, 2012, 2013 Y 2014 Y 2015. 
- PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
TRABAJOS Y OBRAS (PTO) 
- PRESENTACIÓN DE LICENCIA 
AMBIENTAL O ESTADO DE TRÁMITE.  
LO ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA QUE DE 
CONFORMIDAD A LO CONCLUIDO MEDIANTE 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 291 DE 08 DE 
JUNIO DE 2017, LOS TITULARES MINEROS NO 
HAN DADO CUMPLIMIENTO. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADO A 

LOS TITULARES MINEROS DE LO CONCLUIDO 
MEDIANTE CONCEPTO TÉCNICO NO. 291 DE 
08 DE JUNIO DE 2017.  
 

28 LICENCIA DE 
EXPLOTACION    

22596 ANTONIO 
MEDINA VARGAS 

 13/062017 A-0643 SE LE INFORMA A  ANTONIO MEDINA 
VARGAS TITULAR DE LA LICENCIA DE 
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EXPLOTACION NO. 22596 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
685 DE 2001 Y EL DECRETO 035 DE 1994 
PROFERIDO POR LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 
SEGÚN LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 298 
DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE 
MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
RECORDAR AL TITULAR MINERO QUE DEBE 
ABSTENERSE DE ADELANTAR CUALQUIER TIPO 
DE ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN MINERA 
DENTRO DEL ÁREA DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN NO. 22596 HASTA TANTO NO 
CUENTE CON LA APROBACIÓN DE LA 
CORRESPONDIENTE LICENCIA AMBIENTAL, SO 
PENA DE INCURRIR EN LAS SANCIONES DE 
LEY. 
CORRER TRASLADO A LA VICEPRESIDENCIA 
DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA A FIN DE QUE SE PRONUNCIE 
JURÍDICAMENTE SOBRE EL INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL TITULAR MINERO AL 
REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANTE 
AUTO PAR-I NO. 0210 DE 31 DE MARZO DE 
2016 RELACIONADO CON LA OBTENCIÓN DE 

LA LICENCIA AMBIENTAL, LO ANTERIOR 
TENIENDO EN CUENTA QUE MEDIANTE 
INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL NO. 169 DE 19 DE 
MAYO DE 2017 SE CONCLUYE QUE EL TITULAR 
NO HA DADO CUMPLIMIENTO    
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADO AL 
TITULAR MINERO DEL INFORME DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL NO. 169 DE 19 DE MAYO DE 2017. 
 

29 CONTRATO DE 
CONCESION   

IFQ-10151 RAMIRO LUIS 
GOEGANA 
NEGRETE 

 14/06/2017 A-0644 SE LE INFORMA A  RAMIRO LUIS GOEGANA 
NEGRETE TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. IFQ-10151 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
685 DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LA 
RESOLUCIONES N° 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 
27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE 
JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
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NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A: 
CORRER TRASLADO A LA ALCALDÍA DEL 
MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN HUILA, PARA LO 
DE SU COMPETENCIA TENIENDO EN CUENTA 
QUE EN VISITA TÉCNICA N° 239 DEL 12 DE 
JUNIO DE 2017, SE EVIDENCIÓ FRENTE DE 
EXPLOTACIÓN EN LAS COORDENADAS N 
705831 E 1081636 PARA MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN, NO OBSTANTE EL TÍTULO 
MINERO N° IFQ-10551 SE ENCUENTRA 
CADUCADO SEGÚN RESOLUCIÓN N° 000330 
DEL 26 DE ABRIL DE 2017 
CORRER TRASLADO A LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA DEL ALTO MAGDALENA- CAM, 
PARA LO DE SU COMPETENCIA, TENIENDO EN 
CUENTA QUE EN VISITA TÉCNICA N° 239 DEL 
12 DE JUNIO DE 2017, SE EVIDENCIÓ FRENTE 
DE EXPLOTACIÓN EN LAS COORDENADAS N 
705831 E 1081636 PARA MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN, NO OBSTANTE EL TÍTULO 
MINERO N° IFQ-10551 SE ENCUENTRA 
CADUCADO SEGÚN RESOLUCIÓN N° 000330 
DEL 26 DE ABRIL DE 2017 
CON LO NOTIFICADO EN EL PRESENTE AUTO 
SE DA POR ENTERADO AL TITULAR DE LO 
CONCLUIDO EN VISITA DE FISCALIZACIÓN N° 
239 DEL 12 DE JUNIO DE 2017 
 

30 CONTRATO DE 
CONCESION   

IJ8-11571 RODRIGO 
CERQUERA Y 

OTRO 

 14/06/2017 A-0645 SE LE INFORMA A  RODRIGO CERQUERA Y 
OTRO TITULAR DEL CONTRATO DE 

CONCESION IJ8-11571 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
685 DE 2001 Y EL DECRETO 035 DE 1994 
PROFERIDO POR LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 
SEGÚN LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 298 
DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 DE 
MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA,  
SE PROCEDE A:  
RECORDAR A LOS TITULARES MINEROS QUE 
DEBEN ABSTENERSE DE REALIZAR CUALQUIER 
TIPO DE ACTIVIDAD  
MINERA EN EL ÁREA DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. 1,18-11571, SO PENA DE 
INCURRIR EN LAS SANCIONES  
DE LEY.  
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADO AL 
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TITULAR DE LO CONCLUIDO EN EL INFORME 
DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL NO. 174 DE 19 DE MAYO DE 2017. 
 

31 CONTRATO DE 
CONCESION   

00661-73 SAMUEL MENESES 
CEPULVEDA 

 14/06/2017 A-0646 SE LE INFORMA A  SAMUEL MENESES 
CEPULVEDA TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION NO. 00661-73 QUE  UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
DECRETO 2655 DE 1988 Y LO ESTIPULADO EN 
LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 
27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE 
JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
INFORMAR AL TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. 0661-73, QUE NO DEBE 
ADELANTAR ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
DENTRO DEL ÁREA, SIN CONTAR CON LA 
RESPECTIVA LICENCIA AMBIENTAL, SO PENA 
DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY.  
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADO AL 
TITULAR DE LO CONCLUIDO EN EL INFORME 
DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL NO. 241 DE 13 DE JUNIO DE 2017. 
 

32 LICENCIA 
ESPECIAL DE 
EXPLOTACION 

BHF-101 YANETH CONDE 
FIGUEROA Y 

OTROS 

 14/06/2017 A-0647 SE LE INFORMA A  YANETH CONDE 
FIGUEROA Y OTROS TITULAR DE LA 
LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACION NO. 

BHF-101 QUE  UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 2001 Y EL 
DECRETO 035 DE 1994 PROFERIDO POR LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA EN MATERIA 
DE SEGURIDAD Y SEGÚN LO ESTIPULADO EN 
LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE MARZO, 
298 DEL 30 DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 
27 DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 DE 
JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE A:  
INFORMAR A LOS TITULARES DE LA 
LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN NO. 
BHF-101, QUE DEBEN ABSTENERSE DE LLEVAR 
A CABO CUALQUIER TIPO DE ACTIVIDAD 
MINERA DENTRO DEL ÁREA DEL MENTADO 
TÍTULO MINERO SO PENA DE INCURRIR EN 
LAS SANCIONES DE LEY CORRESPONDIENTES.  
CORRER TRASLADO A LA VICEPRESIDENCIA 
DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA A FIN DE QUE SE PRONUNCIE 
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(*) El resumen del auto, efectuado por el Punto de Atención Regional Ibagué, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto notificado. Se 
desfija hoy dieciséis (16) DE junio de 2017 siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del 
Punto de Atención Regional de Ibagué, por el término legal de un (1) día.   
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
      JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA   

Coordinador   del Punto de Atención Regional Ibagué   
SYMP 
  

JURÍDICAMENTE RESPECTO A LA 
TERMINACIÓN DE LA LICENCIA ESPECIAL DE 
EXPLOTACIÓN NO. BHF-101  
CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DA POR ENTERADO AL 
TITULAR DE LO CONCLUIDO EN EL INFORME 
DE INSPECCIÓN TÉCNICA NO. 172 DE 19 DE 
MAYO DE 2017. 
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